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La Cámara de Comercio de Bogotá, por medio de la Dirección de Pro-
yectos y Gestión Urbana de la Vicepresidencia de Gestión Cívica y So-
cial, elabora la primera versión del Observatorio de la Gestión Urbana 
con el propósito de ofrecer información actualizada respecto al avan-
ce y los retos del ordenamiento territorial, la renovación urbana y el 
espacio público para Bogotá. 

El ordenamiento territorial, la renovación urbana y el espacio público 
son estrategias para la competitividad, la inversión y la calidad de vida 
de las ciudades. Es por ello por lo que estas estrategias contribuyen a 
que Bogotá siga mejorando su posicionamiento competitivo, como una 
de las regiones más atractivas para invertir y vivir en América Latina.

Bogotá ha hecho importantes esfuerzos en desarrollo del Plan de Orde-
namiento Territorial (POT), como instrumento de política pública que 
provee a la ciudad la carta de navegación de largo plazo, bajo princi-
pios de sostenibilidad, productividad y equidad. No obstante, desde su 
formulación en 2000, el POT ha tenido continuas revisiones generando 
incertidumbre en los empresarios y ciudadanía.

Por otra parte, en el POT se definió la política de renovación urbana, 
cuyos objetivos, entre otros, se orientan a promover la vinculación de 
capital privado mediante la reducción de factores de incertidumbre y 
agilizar los procesos y trámites para el desarrollo de estos procesos. 
Hoy, la ciudad cuenta con diferentes estrategias para implementar esta 
política, como han sido, entre otras, la creación de la Empresa de Re-
novación Urbana, la formulación del Plan Zonal del Centro y la estruc-
turación de un portafolio de proyectos. No obstante, después de diez 
años de haberse aprobado el POT, no se ha ejecutado ninguno de ellos.

En materia de espacio público, Bogotá ha crecido principalmente bajo 
dos grandes paradigmas: desde el sector formal, legal, regulado y pla-
nificado, y desde el sector informal, ilegal, no regulado y espontáneo. 
Estos aspectos del espacio público requieren ser medidos en función 
de las necesidades y potencialidades de cada una de las zonas de la 
ciudad.

En el primer capítulo de este Observatorio se presentan los avances y 
resultados de la implementación del POT de Bogotá y sus principales 
instrumentos. El desarrollo del segundo capítulo se concentra en re-
visar la visión de la renovación urbana en Bogotá, los avances de la 
planeación y la gestión, y la perspectiva de la iniciativa privada para 
lograr en la ciudad una transformación urbana que permita mayores 
niveles de competitividad. Finalmente, en el tercer capítulo se revi-
san los avances en la gestión pública en la generación, mantenimiento, 
sostenibilidad y aprovechamiento económico del espacio público. 
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Capítulo 1. Gestión del ordenamiento territorial

El Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá 
(POT) (Decreto 190 de 2004) definió tres tipos de 
instrumentos: 

•	 Instrumentos de planeamiento.
•	 Instrumentos de financiación. 
•	 Instrumentos de gestión del suelo. 

Los instrumentos de planeamiento son los que 
se encargan de precisar las normas urbanísticas 
que van a determinar la localización de los usos 
del suelo, los trazados de las infraestructuras ur-
banas, las densidades y el resto de disposiciones 
normativas que definen la forma de intervenir y 
actuar en el territorio, tanto por el sector público 
como por el privado. Por su parte, los instrumen-
tos de gestión y financiación, son aquellos que 
permiten llevar a cabo los proyectos definidos 
en la planeación y que precisan la forma como 
se pueden financiar las obras y proyectos urba-
nos.  

Este capítulo del Observatorio hace seguimiento 
particularmente a los instrumentos de planea-

miento del POT, en razón de que son los que 
permiten el marco normativo para el desarrollo 
e implementación de los otros dos instrumentos, 
y los que más desarrollo normativo han tenido en 
el Distrito. 

Con el fin de precisar aquellos instrumentos de 
planeamiento que mayor incidencia tienen en la 
productividad de la ciudad y la región, así como 
en la calidad de vida de sus habitantes, este Ob-
servatorio hace el seguimiento a los Planes Maes-
tros (particularmente a los de espacio público y 
de movilidad y estacionamientos), en razón de su 
función estructuradora y su capacidad de articu-
lación con los demás Planes Maestros.

Así mismo, hace seguimiento a los Planes Zonales 
y de Ordenamiento Zonal y a las Unidades de Pla-
neamiento Zonal (UPZ), y presenta conclusiones 
que permiten reconocer el impacto del avance en 
el territorio y la productividad urbana, al tiempo 
que propone unas recomendaciones que contri-
buyen a la orientación de la política pública en el 
planeamiento territorial del Distrito.

Por ser el Ordenamiento Territorial uno de los factores que más incide en la competitividad de la ciu-
dad y en la calidad de vida de sus habitantes, el avance en la formulación del Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá se constituye en un tema de observación que intenta presentar los avances más 
importantes en materia de reglamentación urbana del Distrito Capital.
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1.1	 ¿Cuáles son los instrumentos de 
planeamiento del POT?

El POT definió un sistema jerárquico y ordenado 
para desarrollar la norma urbana mediante los 
“instrumentos de planeamiento”, encargados de 
formular y reglamentar las condiciones normativas 
para el desarrollo urbano y rural del Distrito Capi-
tal. Estos instrumentos se clasifican en tres niveles 
según sus propósitos, su escala y su ámbito de apli-
cación en el territorio (véase gráfico 1.1).

El POT y los Planes Maestros ocupan el primer ni-
vel del sistema; estos últimos ayudan a dar forma 
al ordenamiento, orientar la inversión y prever 
el suelo necesario para el desarrollo de grandes 
infraestructuras (vías, servicios públicos, etc.) y 
equipamientos (parques, colegios, hospitales, 
etc.) en la ciudad. Es por su carácter estratégico 
que su vigencia y alcance es para un horizonte de 
largo plazo (tres períodos administrativos - doce 
años).

Gráfico 1.1. Instrumentos de planeamiento del Plan de Ordenamiento Territorial (POT)

El POT y los 

planes maestros

Planes zonales, los planes de 

ordenamiento zonal, las unidades 

de planeamiento zonal (UPZ), los 

planes parciales y los planes de 

reordenamiento.

Los Planes de Implantación, los 

Planes de Regularización y Manejo 

de usos dotacionales y los Planes 

de Recuperación Morfológica.

ESCALA

Primer nivel

Segundo nivel

Tercer nivel

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Distrito/Ciudad

Zona/Sector

Barrio

Elaboración: Dirección de Proyectos y Gestión Urbana (DPGU) de la Vicepresidencia de Gestión Cívica y Social de la CCB. 
Fuente: artículo 44. Jerarquización de los instrumentos de planeamiento. Decreto 190 de 2004 – Plan de Ordenamiento Territorial (POT).
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Debajo de ellos, se encuentran los instrumentos 
de segundo nivel que se aplican en un ámbito 
territorial de menor proporción. En este nivel se 
encuentran varios instrumentos y se encargan de 
precisar de manera específica las condiciones, di-
rectrices y normas urbanísticas para cada zona o 
sector que puede ser urbano o rural. Entre los más 
importantes se encuentran los Planes Zonales, los 
Planes de Ordenamiento Zonal y las Unidades de 
Planeamiento Zonal (UPZ).

El tercer nivel corresponde a los instrumentos de 
planeación que operan sobre porciones reduci-
das de territorio y permiten prevenir y mitigar los 
impactos generados sobre el entorno inmediato. 
Sobre este nivel, este Observatorio no hace pre-
cisión en razón a que por su escala su impacto o 
efecto es de ámbito vecinal o local y correspon-
derá a otro instrumento hacer su seguimiento.

Contar con un sistema de planeamiento, le per-
mite a la administración orientar sistémica y je-
rárquicamente la reglamentación de cada uno 
de sus instrumentos en función de su ámbito de 
aplicación y papel en la función reguladora. Sin 
embargo, este propósito del sistema, no se ha 
cumplido en Bogotá, ya que la ciudad inició con 

la reglamentación de las UPZ sin haber aproba-
do los Planes Maestros y los Planes Zonales que 
son instrumentos de mayor jerarquía y, por tan-
to, cumplen la función de orientar la formulación 
de la norma específica que se produce en la UPZ. 
Esta situación ha generado contradicciones en las 
reglamentaciones y, por consiguiente, ha aumen-
tado el marco de incertidumbre jurídica en los 
tres niveles del sistema. 

1.2	 ¿Qué son los Planes Maestros y 
cuántos hay en Bogotá?

 
Son instrumentos de planificación del primer ni-
vel ordenados por el POT y adoptados por decreto 
distrital a partir de 2005 y hasta el 2006, que defi-
nen las políticas sectoriales sobre los elementos e 
infraestructuras más importantes para el desarro-
llo urbano de la ciudad, como son la movilidad, el 
espacio público, los equipamientos colectivos, los 
servicios públicos domiciliarios, entre otros. Su 
objetivo es definir con visión de largo plazo, las 
necesidades de generación de suelo para la po-
blación de acuerdo con la localización de las ac-
tividades económicas para programar la inversión 
en el corto (cuatro años), mediano (ocho años) y 
largo plazo (doce años).
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Gráfico 1.2. Planes Maestros

Elaboración: Dirección de Proyectos y Gestión Urba-
na (DPGU) de la Vicepresidencia de Gestión Cívica y 
Social de la CCB. 
Fuente: Secretaría Distrital de Planeación, octubre 
de 2010.

El POT definió 17 
Planes Maestros.

A octubre de 2010, se 
han adoptado 17.

En el marco de la actual revisión del POT se 
están formulando otros tres Planes Maestros.

1.	 Plan Maestro de Espacio Público - Decreto 215 de 2005
2.	 Plan Maestro de Energía - Decreto 309 de 2006 
3.	 Plan Maestro de Gas Natural - Decreto 310 de 2006 
4.	 Plan Maestro de Culto - Decreto 311 de 2006 
5.	 Plan Maestro de Residuos Sólidos - Decreto 312 de 2006
6.	 Plan Maestro de Cementerios y Servicios Funerarios - Decreto 313 de 

2006
7.	 Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado - Decreto 314 de 2006
8.	 Plan Maestro de Abastecimiento de Alimentos y Seguridad Alimenta-

ria - Decreto 315 de 2006
9.	 Plan Maestro de Equipamientos y Bienestar Social - Decreto 316 de 

2006 
10.	Plan Maestro de Telecomunicaciones - Decreto 317 de 2006 
11.	Plan Maestro de Equipamientos de Salud - Decreto 318 de 2006
12.	Plan Maestro de Movilidad y Estacionamientos - Decreto 319 de 2006
13.	Plan Maestro de Deporte y Recreación- Decreto 380 de 2006 
14.	  Plan Maestro de Equipamientos de Educación - Decreto 449 de 2006
15.	Plan Maestro de Recintos Feriales- Decreto 456 de 2006 
16.	Plan Maestro de Equipamientos Culturales - Decreto 465 de 2006 
17.	Plan Maestro de Seguridad, Defensa y Justicia -Decreto 530 de 2006 

1.	 Plan Maestro de Turismo.
2.	 Plan Maestro de Educación 

Superior.
3.	 Plan Maestro de Sedes Ad-

ministrativas.

A pesar del esfuerzo de la administración en la 
formulación de los 17 Planes Maestros señalados 
en el POT, sus resultados para la ciudad aún no 
han significado los impactos esperados, porque: 
i) no hubo suficiente articulación entre ellos y no 
lograron armonizar sus políticas con los otros ins-
trumentos del POT; ii) faltó nivel de reglamenta-
ción de los componentes sectoriales y muchos de 
ellos se quedaron en nivel de política sin resolver 
el nivel normativo que le compete; iii) no lograron 
contribuir en la armonización de las políticas sec-
toriales con el modelo de ordenamiento y en al-
gunos casos se presentaron contradicciones con 
la norma urbana. 

1.2.1	Plan Maestro de Espacio Público

El Plan Maestro de Espacio Público, adoptado me-
diante decreto 215 del 7 de julio de 2005, definió 
tres políticas sobre las cuales de enmarcan los ob-
jetivos, las estrategias, los proyectos y programas 
del Plan: 1. Política de gestión. 2. Política de cu-
brimiento y accesibilidad, y 3. Política de calidad. 

Este capítulo precisa sólo el avance en materia de 
aprovechamiento económico, especialmente por 
la venta informal en razón de que fue el principal 
avance que tuvo la reglamentación del Plan Maes-
tro de Espacio Público a partir de su adopción. 
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Así las cosas, a partir de la aprobación del Plan 
Maestro de Espacio Público, la administración dis-
trital inició los estudios y la formulación de pro-
puestas para precisar el marco normativo del apro-
vechamiento económico del espacio público y sus 
usos temporales establecidos dos años antes, me-
diante el decreto distrital 463 de 20031.
 
En este sentido, la administración distrital ha for-
mulado y adoptado cuatro actos administrativos:

•	 Decreto 419 del 5 de octubre de 2006: por el 
cual se reglamentan las Zonas de Transición de 
Aprovechamientos Autorizados en el Distrito 
Capital.

•	 Decreto 603 del 28 de diciembre de 2007: por 
el cual se actualiza la cartilla de mobiliario ur-
bano de Bogotá adoptada mediante el decreto 
distrital 170 de 1999.

•	 Decreto 602 del 28 de diciembre de 2007: 
por el cual se actualiza la cartilla de andenes de 
Bogotá adoptada mediante el decreto distrital 
1003 de 2000.

•	 Decreto 450 del 2 de octubre de 2009: por el 
cual se subroga el parágrafo del artículo 5º del 
decreto distrital 419 de 2006, precisando el tér-
mino de duración de las Zonas de Transición de 
Aprovechamientos Autorizados a un año máxi-
mo, prorrogable por el mismo término hasta en 
dos oportunidades, contado a partir de la termi-
nación del plazo inicialmente concedido.

A pesar de la relevancia que el Plan Maestro le dio a 
la gestión y el aprovechamiento económico del es-
pacio público, la ciudad no ha logrado integrar las 

1.	 Decreto distrital 463 del 22 de diciembre de 2003, por el cual se reglamentó la administración, el mantenimiento y el aprovechamiento económico del 
espacio público construido y sus usos temporales en Bogotá.

acciones y proyectos que permitan consolidar una 
política económica y social sostenible. Es por esto 
que muchos de los esfuerzos de la administración 
se quedaron cortos en sus alcances y se limitaron 
a la instalación de quioscos en la ciudad, y la de-
finición de zonas de aprovechamiento económico 
sin que se haya evidenciado avances importantes 
en el sistema de distribución de mercancías, publi-
cidad visual exterior, estacionamiento regulado en 
vía pública, etc.

Otros componentes del avance, ya no sólo del Plan 
Maestro sino, además, del atributo en general del 
espacio público en el Distrito, se desarrollan en el 
capítulo 3 de este Observatorio. 

1.2.2	Plan Maestro de Movilidad y 
	 Estacionamiento (PMM)

El principal eje estructurante del Plan Maestro de 
Movilidad y Estacionamiento es el Sistema Integra-
do de Transporte Público y, por consiguiente, su 
desarrollo es prioritario para la ciudad y objeto de 
seguimiento de este Observatorio como factor de 
competitividad y de calidad de vida. De igual ma-
nera se hace referencia al componente de la carga 
contenido en el Plan de Ordenamiento Logístico 
del PMM. 

1.2.2.1 ¿Cómo va el Sistema Integrado de Trans-
porte Público?

Con la expedición del decreto 309 de 2009, se 
adoptó el Sistema Integrado de Transporte Públi-
co (SITP) para Bogotá, el cual busca entre otras 
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acciones, la articulación y operación integrada 
del transporte público colectivo y el sistema 
TransMilenio.

La gerencia del SITP y TransMilenio adjudicaron 
doce de las trece zonas en la ciudad que la admi-
nistración definió para la operación de las dife-
rentes rutas que se deben integrar al Sistema de 
Transporte Masivo - TransMilenio (véase cuadro 
1.1). Dichas rutas deben iniciar su operación an-
tes de junio de 2011 con un sistema integrado de 
recaudo y control de flota denominado SIRCI. Sin 
embargo, hoy día el proceso licitatorio de este 
sistema de recaudo se encuentra suspendido y 
aún no se tiene claridad sobre la forma de inte-
gración de los sistemas de recaudo de TransMile-
nio que opera Angelcom con el adjudicatario del 
SIRCI.

Por su parte, el SITP estableció 490 rutas de las 505 
que hoy operan en el Distrito, de tal forma que la 
implementación del sistema no genere conflictos 
en las formas de desplazamientos que los usuarios 
ya están habituados a usar. Ya que la implemen-
tación del sistema es gradual, se incorporarán en 
la primera fase, cuatro zonas que deberán estar 
operando antes de junio de 2011. Dichas zonas 
son: Fontibón, Engativá, Usaquén y San Cristóbal, 
y cada tres meses se incorporará una nueva zona 
hasta completar las trece.

1.2.2.2 ¿Cómo va el Plan de Ordenamiento Logís-
tico (POL) del Plan Maestro de Movilidad y 
Estacionamiento?

La conformación de zonas y corredores de activi-
dad logística para mejorar la movilidad y produc-
tividad en Bogotá y la región, es uno de los retos 
del POL. Aunque aún no se han reglamentado los 

Cuadro 1.1. Zonas para la operación de rutas 
del transporte público

Elaboración: Dirección de Veedurías de la Vicepresidencia de Gestión Cívica 
y Social de la CCB 
Fuente: Secretaría Distrital de Movilidad, septiembre de 2010.

ZONA GANADOR

Usaquén Consorcio Express S.A.

Suba Oriental PSF Masivo Capital

Suba Centro PSF Egobus

Calle 80 PSF Este Es Mi Bus

Engativá Gmóvil

Fontibón PSF Coobus

Tintal Zona Franca PSF Este Es Mi Bus

Kennedy PSF Masivo Capital

Bosa ETIB

Perdomo NO ADJUDICADA

Ciudad Bolívar Organización SUMA

Usme Tranzit

San Cristóbal Consorcio Express S.A.

corredores para el manejo de la carga ni las áreas 
de actividad logística. Mediante la expedición del 
decreto 34 de 2009, la administración determinó 
las restricciones de horario y de zonas para la cir-
culación de los vehículos de carga y estableció nor-
mas en cuanto a la forma en que se deben cargar y 
descargar las mercancías

La no definición de los corredores logísticos y las 
zonas de actividad logística ha generado en la ac-
tividad industrial, incertidumbre por las posibles 
restricciones del acceso de carga a las áreas indus-
triales consolidadas como Puente Aranda, Paloque-
mao, Toberín y Fontibón, entre otras. Estas demo-
ras en la reglamentación afectan la competitividad, 
la productividad y la inversión privada.
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1.3 ¿Qué son los Planes Zonales (PZ) 
y Planes de Ordenamiento Zonal 
(POZ), cuántos hay y cuáles son?

Los Planes Zonales (PZ) son instrumentos de pla-
nificación de segundo nivel ordenados por el POT 
y que se adoptan por decreto distrital mediante 
los cuales se precisan las condiciones para el or-
denamiento territorial de las operaciones estraté-
gicas. Estos planes establecen los criterios para la 

definición de la norma urbanística de las Unidades 
de Planeamiento Zonal (UPZ) y la gestión de los 
planes parciales. Su vigencia, al igual que el POT, 
corresponde a tres períodos administrativos (doce 
años). Los Planes de Ordenamiento Zonal (POZ) 
corresponden a una modalidad de los Planes Zona-
les, cuya principal diferencia es que se aplican en 
las áreas de expansión y en las áreas urbanas con 
grandes porciones de suelo sin desarrollar como, 
por ejemplo, el POZ del Norte y el POZ de Usme.

Gráfico 1.3. Planes Zonales y de Ordenamiento Zonal

Elaboración: Dirección de Proyectos y Gestión Urbana (DPGU) de la Vicepresidencia de Gestión Cívica y Social de la CCB. 
Fuente: Secretaría Distrital de Planeación, octubre de 2010.

Son 
siete

Se han adoptado tres por decreto y todos ellos 
están en proceso de reglamentación

Se están formulando 
dos

1.	 Plan de Ordenamiento Zonal de Usme: 
(operación estratégica Nuevo Usme - 
eje de integración Llanos).

2.	 Plan de Ordenamiento Zonal del Norte: 
(operación estratégica Eje de Integra-
ción Norte - Centralidad Toberín - La 
Paz).

3.	 Plan Zonal del Centro (operación estra-
tégica Centro: Centro Histórico - Centro 
Internacional).

4.	 Plan Zonal de Articulación Urbano Re-
gional del Aeropuerto Eldorado: (opera-
ción estratégica Fontibón). 

5.	 Aeropuerto Eldorado - Engativá. 
6.	 Aeropuerto Guaymaral.
7.	 Plan Zonal de Puente Aranda: (opera-

ción estratégica Anillo de Innovación 
(Centralidad Salitre - Zona Industrial).

1.	 Plan Zonal de Articulación 
Urbano Regional del 
Aeropuerto Eldorado. 

2.	 Plan Zonal de Puente 
Aranda.

1.	 Plan de Ordenamiento 
Zonal de Usme: decreto 
252 de 2007.

2.	 Plan de Ordenamiento 
Zonal del Norte: decreto 
43 de 2010.

3.	 Plan Zonal del Centro: 
decreto 492 de 2007.
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Gráfico 1.4. Localización de los Planes Zonales y de Ordenamiento Zonal

Un conjunto de UPZ conforman el territorio del 
Plan Zonal o del Plan de Ordenamiento Zonal, los 
cuales a su vez pueden tener área en diferentes 
localidades.

A pesar del alto nivel de impacto que tiene en el 
modelo de ordenamiento la definición y puesta en 
marcha de los Planes Zonales, se han formulado 
tres de los cinco dispuestos por el POT en 2004 y 
su nivel de desarrollo apenas es incipiente. Los dos 
Planes Zonales que no se han formulado concen-

tran una de las dinámicas industriales más impor-
tantes de la ciudad y del país, y se constituyen en 
zonas de oportunidad para la internacionalización 
y desarrollo de nuevas tecnológicas como son el 
Plan Zonal del Aeropuerto Eldorado y el Plan Zo-
nal de Puente Aranda.

P.Z y P.OZ
UNIDAD DE PLANEAMIENTO ZONAL UPZ

NÚMERO NOMBRE: UPZ LOCALIDAD

Plan de Ordenamiento 
Zonal de Usme 

52 La Flora

Usme

56 Danubio

57 Gran Yomasa

58 Comuneros

59 Alfonso López

64 Monte Blanco

Plan Zonal del  Centro 

37 Santa Isabel Mártires

91 Sagrado Corazón

Santa Fe92 La Macarena

93 Las Nieves

94 La Candelaria La Candelaria

95 Las Cruces Santa Fe

96 Lourdes Santa Fe

101 Teusaquillo Teusaquillo

102 La Sabana Mártires

Plan de Ordenamiento 
Zonal del Norte

1 Paso los Libertadores Usqaquén

2 La Academia
Suba

3 Guaymaral

Plan Zonal de Puente 
Aranda 

108 Zona Industrial Puente 
Aranda111 Puente Aranda

112 Granjas de techo Fontibón

113 Bavaria Kennedy

Plan de Articulación 
Urbano Regional del 
Aeropuerto Eldorado 

73 Garcés Navas Engativá

74 Engativá Engativá

75 Fontibón Fontibón

76 Fontibón San Pablo Fontibón

77 Zona Franca Fontibón

115 Capellanía Fontibón

116 Alamos Engativá
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Cuadro 1.2. Plan Zonal de Usme - Seguimiento

EJES OBJETIVOS METAS AVANCES

EQ
U

ID
A

D

Desarrollar instrumentos 
de gestión del suelo que 
permitan acceso a vivien-
da digna.

Armonizar cuatro planes par-
ciales de desarrollo y ofertar 
209 hectáreas para uso resi-
dencial.

En 2003 se hizo el anuncio del proyecto, se puso en marcha la Opera-
ción Nuevo Usme y Catastro Distrital inició los avalúos de referencia. 
En 2007 se definieron las condiciones y directrices para el desarrollo de la Operación. 
En 2009 se precisaron las condiciones de desarrollo específicas para las primeras 310 hectáreas.  
Durante el 2010 se adoptó el primer Plan Parcial denominado “”Tres Quebradas””, que gestionará el 23% del total 
del suelo de la Operación. Las primeras 71 hectáreas de este plan se gestionarán en la actual administración en el 
cual se desarrollarán 10.500 viviendas de interés prioritario y social (VIP y VIS). Los otros tres Planes Parciales que 
conforman toda la Operación Nuevo Usme, están en fase de formulación y se espera su adopción antes de finalizar 
el 2010.

Priorizar la generación de 
suelo urbanizado como 
elemento para garantizar 
el acceso a la vivienda de 
la población con más ba-
jos ingresos. Estratos 1 y 2.

Desarrollar entre el 40% al 
60% del total de suelo resi-
dencial de la Operación Nue-
vo Usme, con lotes con urba-
nismo de 6 m x 12 m (72 m²).

En el Plan Parcial “Tres Quebradas”, se destinarán 167 de las 310 hectáreas del suelo útil para el desarrollo de 
26.000 viviendas de interés prioritario y social, de las cuales mínimo el 85% deben ser VIP y el 15% restante VIS.

Aumentar la oferta de 
equipamientos dotaciona-
les y espacios públicos que 
garanticen a la población 
estándares de calidad de 
vida.

Proveer y generar 182 hec-
táreas de suelo para equipa-
mientos y espacios públicos.

En el Plan Parcial “Tres Quebradas” se definió el tamaño y localización de 18,7 hectáreas para la localización de 
equipamientos colectivos. Hoy día se está gestionando la construcción de un nodo de equipamientos en un lote de 
1,3 hectáreas que incluirá actividades educativas, de integración social, culturales y recreativas.

PR
O
D
U
C
TI
V
ID
A
D

Generar suelo para la lo-
calización de actividades 
de comercio,  servicios e 
industria que mejoren la 
productividad local y la 
oferta de empleo.

Gestionar 47 hectáreas para 
suelo industrial (nodo logís-
tico) y 32 para comercio y 
servicios.

En el Plan Parcial “Tres Quebradas” se deberá consolidar la Centralidad Eje de Integración Llanos, para lo cual se 
destinarán aproximadamente 47 hectáreas en las cuales se desarrollarán un Terminal Intermodal de Transporte, un 
nodo logístico y una plataforma para el desarrollo de actividades agroindustriales; así mismo, se incluirá un clúster 
de cárnicos dentro de las áreas destinadas a comercio. Hoy día se elaboran los términos de referencia para hacer el 
estudio de mercado y de prefactibilidad de estos proyectos.

SO
ST
EN
IB
IL
ID
A
D

Consolidación de la rurali-
dad del borde suroriental 
de la ciudad. Controlar el 
crecimiento urbano infor-
mal.

Construir una estrategia de 
borde urbano-rural en una 
porción de la cuenca del río 
Tunjuelo, garantizando la 
protección de las formas de 
vida rurales y de sus recursos 
primarios (agua y suelo pro-
ductivo).

La estrategia será definida en el marco del Plan Parcial de Borde Urbano Rural, el cual se encuentra en fase de 
formulación. En 2009 se establecieron las líneas de acción para que los campesinos residentes de la zona que quie-
ran seguir manteniendo su modo de vida campesina puedan hacerlo. Hoy, el Distrito adelanta la caracterización 
socioeconómica de los predios que conforman la Operación Estratégica Nuevo Usme, que servirá de referencia a la 
formulación del Plan Parcial. 

Proteger los elementos 
de la estructura ecológica 
principal.

Identificar, conservar y vincu-
lar al desarrollo urbano, los 
elementos de la estructura 
ecológica principal de la Ope-
ración Usme.

Dentro de la Operación Estratégica Nuevo Usme se encuentran varias quebradas que alimentan el Río Tunjuelo, y 
El Corredor Ecológico “La Requilina”, que forman parte de la Estructura Ecológica Principal. En el Plan Parcial “Tres 
Quebradas” se estructuró el sistema de espacio público de tal forma que se articularan y protegieran especialmente 
las quebradas, a través del parque zonal “Tres Quebradas” (donde convergen tres quebradas: La Requilina, Carraco 
y La Fucha). Además, con la construcción ya culminada de los interceptores Fucha y Piojo se garantiza que las aguas 
residuales no lleguen a estos cuerpos de agua.

1.4	 ¿Cuál es la línea de base para el seguimiento a los Planes Zonales y Planes de 
Ordenamiento Zonal?

1.4.1  Plan Zonal de Usme

¿Qué es el Plan Zonal de Usme? Es una herramienta que sirve para generar suelo urbanizable para 
vivienda de interés social y prioritaria, y controlar el crecimiento informal en el borde suroriental de la 
ciudad; así mismo, ofrecer servicios sociales, espacios públicos y actividades productivas para mejorar las 
condiciones de vida y la productividad del sur de la ciudad.

Elaboración: Dirección de Proyectos y Gestión Urbana (DPGU) de la Vicepresidencia de Gestión Cívica y Social de la CCB. 
Fuente: Secretaría Distrital de Planeación y Metro Vivienda. Octubre de 2010.
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Cuadro 1.3. Plan Zonal del Centro - Seguimiento

1.4.2	  Plan Zonal del Centro

¿Qué es el Plan Zonal del Centro? Es una herramienta que sirve para organizar los usos del suelo, las 
vías y espacios públicos, de tal forma que contribuyan a mejorar la competitividad del centro de Bogotá y 
elevar las condiciones de calidad de vida de sus habitantes y visitantes. El plan busca consolidar el centro 
financiero, histórico, cultural y administrativo del país, en una zona con mejores cualidades ambientales, 
comerciales de servicios y residenciales, mejor conectada con el mundo y la región.

EJES OBJETIVOS METAS AVANCES 

EQ
U
ID
A
D

Implementar instrumentos de reno-
vación urbana que permitan suplir 
las carencias que presenta el Centro, 
propiciando su reordenamiento y 
mejor aprovechamiento mediante 
acciones integrales público-priva-
das. 

Formulación, aprobación y gestión de pla-
nes parciales de renovación urbana.

A partir de la aprobación del Plan Zonal del Centro (2007), el Distrito no ha aprobado ningún plan parcial de renovación 
urbana. Sin embargo, están en proceso 16  que desarrollarán 159 hectáreas. Dos de ellos ya están en fase de viabilidad (La 
Favorita y La Sabana / El Listón) ambos ubicados en la UPZ la Sabana.

Promover actividades y usos en los 
sectores de interés cultural para 
integrarlos a la dinámica urbana. 

Fortalecer las cadenas productivas tradi-
cionales del Centro y generar condiciones 
para la consolidación y atracción de nue-
vas actividades económicas relacionadas 
con el turismo, el comercio y la innova-
ción.

Se ha instalado  Puntos de Información Turística en el Palacio Liévano, el Museo del Oro y Corferias.   Así mismo se promo-
cionan y desarrollan recorridos turísticos en la Candelaria, Ruta de la Moda en San Victorino, y Septimazo.

Se culminó la formulación del plan maestro de turismo el cual define las determinantes y políticas para promover el de-
sarrollo del turismo en el Distrito con énfasis en las zonas con potencial turístico como el Centro Tradicional e Histórico.

Formular e implementar un modelo 
de gestión social destinado a resol-
ver las problemáticas sociales del 
Centro. 

Garantizar que los primeros beneficiarios 
de acceso a vivienda, salud y empleo en 
el Centro sean los actuales habitantes 
que requieran ser objeto de programas de 
reasentamiento por estar en zonas de alto 
riesgo, sectores previstos para obras públi-
cas o áreas con bajos niveles de calidad de 
vida o zonas deterioradas. 

Implementación de Planes de Gestión Social relacionados con:
• Proyecto Integral Estación Central - ERU, acompañamiento social y reconocimiento económico a las familias. 
• Proyectos de Infraestructura Vial TransMilenio Fase III, Av. Comuneros - IDU.

PR
O
D
U
C
TI
V
ID
A
D

Consolidar la estructura vial princi-
pal y la propuesta de movilidad del 
Plan Zonal del Centro de Bogotá 
(PZCB) para mejorar la accesibilidad 
y conectividad. 

Construir fase III TransMilenio calle 26 y 
carrera 10.

Existen tres grupos de obra: Grupo I: corresponde al polígono desde las calles 34 sur a la 30 sur, entre carreras 3ª y 10, 
con un avance del 80% (a julio de 2010) y finaliza obras en marzo de 2011. Grupo II: corresponde al tramo de la carrera 
10 entre calle 31 sur y calle 7ª, con avance de obra del 54% (a julio de 2010) y finaliza obras en junio de 2011. Grupo III: 
corresponde al polígono desde la carrera 3ª entre Av. 19 y calle 26 hasta la carrera 10 entre calles 7ª y 28, y al tramo de la 
carrera 7ª entre calles 28 y 34, con avance de obra del 30,52% (a septiembre de 2010) y finaliza en noviembre de 2011. 
Para el inicio de las actividades en la carrera 10 entre calles 26 y 34, depende de la definición de la Alcaldía de la conexión 
de la troncal carrera 10 a la troncal carrera 7ª.  

Articulación del sistema TransMilenio 
con el Proyecto Metro y otros modos de 
transporte.

Existe una propuesta del Distrito para la primera línea del metro. El sistema integrado de transporte público (SITP) con-
templa la articulación de los diferentes modos de transporte (metro y tren de cercanías); sin embargo, aún no se conocen 
cronogramas ni planes de ejecución de obras. El Plan de Acción del Centro contempla la construcción de alamedas y 
ciclovías asociadas a los corredores de TransMilenio. 

15,6 km de nuevas vías, 40,6 km de nue-
vas vías para el SITP, 42.000 m² de ejes 
peatonales y 63.000 m² de malla vial local 
rehabilitada del circuito interbarrial.

Sin información de kilómetros de vía. 
Construcción de la Av. Los Comuneros entre la carrera 8ª y la Av. Circunvalar. 
Obra terminada: Av. de los Cerros (Av. Circunvalar) desde la calle 9ª hasta la Av. de Los Comuneros. 
Hoy día se están realizando obras sobre la Av. Hortúa.

Fortalecer las áreas de actividad 
económica del Centro y comple-
mentarlas con nuevos servicios 
turísticos, equipamientos dotacio-
nales, espacios públicos y mejores 
condiciones de accesibilidad. 

Formulación y gestión de 20 proyectos 
urbanos integrales.

Véase cuadro 3 titulado “Avances de los proyectos urbanos establecidos en el decreto  492 de 2007. Plan Zonal del 
Centro”.

SO
ST
EN
IB
IL
ID
A
D Integrar la estructura ambiental y 

paisajística del Centro con la estruc-
tura ecológica principal del Distrito 
y de la región.

Desarrollar primer tramo del Parque de 
los Cerros Orientales mediante corredores 
ambientales que se integren con los cen-
tros de barrio más próximos. 

1. Ya se cuenta con diseños preliminares de los 14 km del sendero. 
2. En diciembre se tendrán los diseños definitivos de ese mismo tramo (productos entregados por los consultores contratados). 
3. A pesar de tener los diseños definitivos no se pueden empezar obras hasta no adelantar gestiones y ajustes normativos 
con la CAR en relación con la reserva forestal. La Secretaría de Hábitat está adelantando dichas gestiones y esperan tener 
resultados en el primer semestre de 2011.

Ampliar la oferta ambiental de la es-
tructura ecológica principal. 

335.000 m² de nuevas zonas verdes. Sin información.

Elaboración: Dirección de Proyectos y Gestión Urbana (DPGU) de la Vicepresidencia de Gestión Cívica y Social de la CCB. 
Fuente: Secretaría Distrital de Planeación y Empresa de Renovación Urbana (ERU). Octubre de 2010.
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Cuadro 1.4. Avances de los proyectos urbanos establecidos en el decreto 492 de 2007. 
Plan Zonal del Centro

Proyecto Urbano - 
Decreto 492 de 2007

Avances
 Metros cuadra-
dos proyectados 

Proyecto Urbano Borde 
Avenida Los Comuneros

En formulación por la  Empresa de Renovación Urbana (ERU).  45.000 

Proyecto Urbano Residencial 
San Bernardo

Plan Parcial de Renovación Urbana San Bernardo, iniciativa de algunos muebleros del sector. Se encuentra en trámite ante la Secretaría Distrital de 
Planeación. 

 140.000 

Eje Ambiental y Cultural 
Avenida Jiménez  - Manzana 
5 - Las Aguas

Centro Cultural Español, proyecto con licencia de construcción aprobada.  23.000 

Proyecto Urbano La Alameda

Proyecto Alameda-Estación Central. Liderado por la Empresa de Renovación Urbana, TransMilenio y el Instituto de Desarrollo Urbano. Este proyecto 
consiste en dos elementos:

 225.000 1. Construcción  de  la infraestructura vial, de espacio público y la Estación Central, que integrará  tres troncales de TransMilenio. 

2. Desarrollos inmobiliarios a partir del primer piso de la estación, los cuales serán viabilizados mediante la formulación de un Plan Parcial de Renovación 
Urbana, hoy en etapa de formulación por parte de la Empresa de Renovación Urbana ante la Secretaría Distrital de Planeación. 

Proyecto Urbano 
Cementerio Central

Ampliación del cementerio a cargo de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP).
 300.000 

Proyecto Parque Reconciliación a cargo del Instituto Distrital de Patrimonio.

Proyecto Urbano La Estrella
Plan Parcial de Renovación Urbana de iniciativa privada que propone usos de vivienda y comercio en el barrio La Estrella. Se encuentra en trámite ante la 
Secretaría Distrital de Planeación.

 760.000 

Proyecto Urbano Triángulo de 
Fenicia

Plan Parcial de Renovación Urbana de iniciativa privada en el barrio Las Aguas que propone usos de vivienda y equipamientos. Se encuentra en trámite 
ante la Secretaría Distrital de Planeación.

 67.000 

Proyecto Urbano Borde 
Armenia

Plan Parcial de Renovación Urbana Armenia de iniciativa privada, que plantea usos comerciales y de servicios y se encuentra en trámite ante la Secretaría 
Distrital de Planeación. 

 160.000 

Proyecto Urbano Mambo-
Biblioteca Nacional

Proyecto de ampliación del Museo de Arte Moderno de Bogotá (MAMBO)
 27.500 

Construcción de Alameda Calle 24 por parte del Instituto de Desarrollo Urbano (IDU)

Proyecto Urbano Nieves Planes de Regularización y Manejo de la Universidad Jorge Tadeo Lozano y Universidad Central en trámite ante la Secretaría Distrital de Planeación.  N.A 

Proyecto Urbano Residencial 
San Martín Bavaria

Plan Parcial de Renovación Urbana San Martin Alameda Cultural que propone usos de vivienda y comercio y se encuentra en trámite ante la Secretaria 
Distrital de Planeación

 300.000 
Plan Parcial de Renovación Urbana San Martin (2) que propone usos de vivienda y comercio y se encuentra en trámite ante la Secretaría Distrital de 
Planeación.

Plan Parcial de Renovación Urbana San Martin Sector Sur que propone usos institucionales y se encuentra en trámite ante la Secretaría Distrital de 
Planeación.

Proyecto Urbano Samper 
Mendoza-La Florida

Plan Parcial de Renovación Urbana La Florida de iniciativa privada, que propone usos de vivienda, comercio y equipamientos y se encuentra en trámite 
ante la Secretaría Distrital de Planeación.

 150.000 

Proyecto Urbano ZESAI No hay ningún avance.  308.000 

Ciudadela del Motor la 
Estanzuela 

No hay ningún avance.  225.000 

Eje Nueva Carrera 10 No hay ningún avance.  225.000 

Proyecto Urbano Centro 
Comercial Metropolitano 
Manzanas 3, 10, 22

Proyecto Centro Internacional de Comercio Mayorista San Victorino liderado por la Empresa de Renovación Urbana. Se realizó un concurso público para 
el diseño  y está en proceso la licitación para la adjudicación de interventoría y la construcción.

 160.000 

Proyecto Urbano La Capuchina No hay ningún avance.  525.000 

Proyecto Urbano San Victorino
Plan Parcial de Renovación Urbana San Victorino de iniciativa de algunos comerciantes de San Victorino, que propone usos de comercio y se encuentra 
en trámite ante la Secretaría Distrital de Planeación. 

 300.000 

Proyecto Urbano Residencial 
Estación de la Sabana y 
Mariscal Sucre

Plan Parcial de Renovación Urbana La Sabana de iniciativa privada, que propone usos de vivienda y comercio y se encuentra en trámite ante la Secretaría 
Distrital de Planeación.

 750.000 
Plan Parcial de Renovación Urbana La Favorita de iniciativa privada, que propone usos de servicios automotrices. Se encuentra en trámite ante la Secre-
taría Distrital de Planeación.

Proyecto Urbano Teusaquillo No hay ningún avance.  250.000 

Total metros cuadrados proyectados  4.940.500 

Elaboración: Dirección de Proyectos y Gestión Urbana (DPGU) de la Vicepresidencia de Gestión Cívica y Social de la CCB. 
Fuente: Empresa de Renovación Urbana (ERU). Octubre de 2010.
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Elaboración: Dirección de Proyectos y Gestión Urbana (DPGU) de la Vicepresidencia de Gestión Cívica y Social de la CCB. 
Fuente: Secretaría Distrital de Planeación. Octubre de 2010.

1.4.3  Plan Zonal del Norte

¿Qué es el Plan Zonal del Norte? Es una herramienta para ordenar las actividades, los equipamientos y las 
viviendas existentes, y orientar el desarrollo de nuevos suelos para vivienda y equipamientos de tal forma 
que se garantice la preservación de los ecosistemas ambientales y se optimice la infraestructura vial y de 
transporte del norte de la ciudad con la región. Para ello, el Distrito diseñará y pondrá en marcha diversos 
instrumentos de gestión y financiación para el desarrollo de las infraestructuras urbanas.

Cuadro 1.5. Plan Zonal del Norte - Seguimiento

EJES OBJETIVOS METAS AVANCES 

EQ
U
ID
A
D

Orientar y articular las iniciativas 
privadas y públicas en beneficio de 
la ciudad.

Armonizar 16 Planes Parciales de 
Desarrollo y dos de Renovación Ur-
bana.

La Secretaría Distrital de Planeación inició la formulación de determi-
nantes para los Planes Parciales, en los cuales se gestionará el suelo para 
la vivienda de interés social. Así mismo, está formulando el proyecto de 
decreto que va a determinar los índices de edificabilidad y las condicio-
nes normativas para la segregación de predios de uso dotacional, áreas 
en las cuales se podrá generar nuevo suelo para vivienda.

Provisión de suelo para VIS y VIP.

Generar 50 mil VIS aprox. del total 
de 132 mil unidades de vivienda a 
desarrollar el Plan de Ordenamiento 
Zonal del Norte.

PR
O
D
U
C
TI
V
ID
A
D

Fortalecer el comercio y los servicios 
a lo largo del eje de integración re-
gional Autopista Norte.

Construir un complejo de intercam-
bio modal (CIM) que facilitará el ac-
ceso de la ciudadanía y la región a 
una gama de servicios de transporte 
como el tren de cercanías, TransMi-
lenio, transporte público, ciclorrutas 
y Aeropuerto de Guaymaral.

En estudio por la Secretaría Distrital de Movilidad y el Terminal de Trans-
porte.

Mejorar la movilidad y conectividad 
de la ciudad y la región.

Construir una estación de TransMile-
nio con conexión al Terminal Satélite 
del Norte para mejorar los desplaza-
mientos y organizar la salida y entra-
da de transporte público. 

En estudio por parte de TransMilenio.

Construir 54 kilómetros de nuevas 
vías principales.

Aprobado por el Concejo Distrital, el proyecto de acuerdo que busca 
financiar la construcción del primer anillo vial conformado por la Ave-
nida El Polo, la prolongación de la Avenida Boyacá y la Carrera Novena 
entre las calles 170 y 200 y la Avenida San José (Calle 170) por un valor 
de $ 379 mil millones y con el cual se espera reducir los tiempos de des-
plazamiento y aumentar la velocidad pasando de 28 km/h a 44 km/h. El 
proceso de contratación de obras iniciará durante el segundo semestre 
de 2011.

SO
ST
EN
IB
IL
ID
A
D

Asegurar la continuidad y conexión 
de la Estructura Ecológica Regional 
entre los cerros orientales y el río 
Bogotá.

Construir cinco franjas de conectivi-
dad ambiental.  

En estudio por parte de la EAAB a través de la consultoría de Borde Nor-
te, para la identificación y el alinderamiento de los diferentes cuerpos 
de agua de la zona, el cual será evaluado y avalado por la respectiva 
autoridad ambiental (Secretaría Distrital de Ambiente y la CAR). 

Conectar el humedal de Torca-Gua-
ymaral.

Identificar, proteger y preservar los 
elementos de la Estructura Ecológica 
Principal.

Hacer el parque metropolitano Tor-
ca-Guaymaral. 

Proteger y conservar los cuerpos de 
agua existentes.
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1.5	 Unidades de Planeamiento Zonal 
(UPZ)

A partir del decreto 469 de 2003 (primera revi-
sión del POT), se definieron 112 Unidades de Pla-
neamiento Zonal, las cuales componen el suelo 
urbano y de expansión urbana del Distrito Capital. 

Aun cuando las UPZ como territorio cubren tales 
suelos, todas se hayan supeditadas a instrumentos 
de planeamiento de superior jerarquía, tales como 
Planes Maestros, Planes de Ordenamiento Zonal, 
Planes Zonales, y algunas se inscriben en el marco 
de las diferentes operaciones estratégicas previstas 
en el modelo de ordenamiento.

Cuadro 1.6. Estado de avance de reglamentación por UPZ, según el área cubierta en la ciudad

Gráfico 1.5. Unidades de Planeamiento Zonal (UPZ). Áreas reglamentadas en la ciudad

Unidades de Planeamiento Zonal Cantidad Área
Porcentaje 

de área

UPZ reglamentadas con ficha normativa 
(para consultar las UPZ reglamentadas, 
consulte www.ccb.irg.co)

91 31.795,95 Has. 76,80%

UPZ reglamentadas con otros instrumentos 10 4.656,01 Has. 11,24%

UPZ pendientes de reglamentación 11 4.935,68 Has. 11,92%

Total UPZ 112 41.387,85 Has. 100%

Elaboración: Dirección de Proyectos y Gestión Urbana (DPGU) de la Vicepresidencia de Gestión Cívica y Social de la CCB. 
Fuente: Secretaría Distrital de Planeación. Octubre de 2010.

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación. Octubre de 2010.
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Cuadro 1.7. Estado de avance de reglamentación por 
UPZ, según el área cubierta en la ciudad

Cuadro 1.8. UPZ reglamentadas con otros instrumentos

No. No. de UPZ UPZ Localidad

1 1 Paso los Libertadores Usaquén

2 89 San Isidro Patios Chapinero

3 42 Venecia Tunjuelito

4 80 Corabastos Kennedy

5 75 Fontibón Fontibón

6 76 Fontibón - San Pablo Fontibón

7 115 Capellanía Fontibón

8 116 Álamos Engativá

9 2 La Academia Suba

10 3 Guaymaral Suba

11 98 Los Alcázares Barrios Unidos

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación. Octubre de 2010.

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación. Octubre de 2010.

De las once UPZ pendientes de reglamentación, 
nueve se encuentran sujetas a planes de ordena-
miento zonal (Aeropuerto y Norte), una a la defi-
nición sobre las zonas de reserva forestal de los 
Cerros Orientales, y una surte procesos administra-
tivos de formulación y adopción. Así mismo, debe 
anotarse que con la aprobación del decreto distri-
tal 43 de 2010, por el cual se adoptó el Plan de 
Ordenamiento Zonal del Norte, se ordenó la regla-
mentación de tres UPZ en dicho territorio.

Además, 54 UPZ de las ya reglamentadas en la 
ciudad se encuentran en proceso de revisión, bus-
cando su armonización con los 17 Planes Maes-
tros ya adoptados, y ajustando normas acordes 
con la dinámica económica, social y ambiental de 
la ciudad.

No. No. UPZ UPZ Tipo de instrumento de planeamiento

 1 51 Ciudad Usme

Reglamentada mediante Decreto 327 de 2004 (Tratamiento de Desarrollo) y Decreto 436 de 2006 
(Planes Parciales).
Plan Zonal de Usme (en formulación) y planes parciales de desarrollo (en formulación) Decreto 252 
de 2007 

 2 54 Monteblanco
Plan Zonal de Usme (Suelo Protegido, elemento de la Estructura Ecológica Principal)  
Decreto 252 de 2007

3 60 Parque Entrenubes Plan de Manejo (Suelo Protegido, elemento de la Estructura Ecológica Principal)

4 63 Mochuelo Plan de Ordenamiento Minero Ambiental (Parque Minero Industrial)

5 78 Tintal Norte
Reglamentada mediante Decreto 327 de 2004 (Tratamiento de Desarrollo) y Decreto 436 de 2006 
(Planes Parciales). 

6 79 Calandaima
Reglamentada mediante Decreto 327 de 2004 (Tratamiento de Desarrollo) y Decreto 436 de 2006 
(Planes Parciales). 

 7 83 Las Margaritas
-	 Plan Director para el Parque Metropolitano No.10.
-	 Plan de Implantación para el Portal Troncal Américas del Sistema de TransMilenio 
(formulado)

8 87 Tintal Sur
Reglamentada mediante Decreto 327 de 2004 (Tratamiento de Desarrollo) y Decreto 436 de 2006 
(Planes Parciales). 

9 105 Jardín Botánico
Reglamentada  por el Plan Maestro del Parque Simón Bolivar.
Planes Maestros de Equipamientos y Planes de Regularización y Manejo.

10 117 Aeropuerto Eldorado Operación Estratégica Aeropuerto Plan zonal y Plan de Regularización y Manejo (En formulación) 
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El proceso de reglamentación de las UPZ redujo su 
ritmo a partir de 2008, en razón al inicio del proce-
so de revisión del POT el cual aún no culmina. No 
obstante, la administración está avanzando en los 
procesos de ajuste a las 54 UPZ ordenado por el 
Plan de Desarrollo “Bogotá Positiva”. 

Hoy existen UPZ que se rigen con normas del 
acuerdo 6 de 1990, es decir, con normas pensa-
das para la ciudad de hace veinte años. Muchas de 
ellas ubicadas en la zonas de mayor presión por la 
actividad urbanística y constructiva no sólo por su 
localización estratégica y alta potencialidad para 
la actividad industrial, sino también por las oportu-
nidades que encuentra por el efecto del desarrollo 
de obras de infraestructura quizá de las más gran-
des del país. Como pueden ser las UPZ del en torno 
al Aeropuerto Eldorado.

El anticipado proceso de reglamentación de la 
gran mayoría de las UZP sin haberse producido la 
formulación de los Planes Maestros, causó desar-
ticulación entre la norma urbanística, la dinámica 
económica y las políticas de ocupación y creci-
miento del suelo urbano; razón por la cual el 53% 
de las UPZ están siendo o fueron ajustadas durante 
los últimos años. Alguna de ellas se constituyeron 
en escenarios de amplios debates ciudadanos y 
fuertes dinámicas de cambio en la norma urbana 
como la UPZ Chicó/Lago-Refugio durante el 2007; 
permitiendo con ello no sólo mayor participación 
ciudadana, sino también la adecuación de normas 
más adecuadas a la realidad, la vocación y la visión 
social, económica, ambiental y cultural de la UPZ.

1.6	 Conclusiones y recomendaciones

Conclusiones 

•	 La falta de reglamentación urbana de algunas 
zonas (áreas de influencia del Aeropuerto y 

zonas de alto impacto) e instrumentos (Pla-
nes Maestros y Zonales) y la poca claridad en 
la norma urbanística2, no contribuyen al or-
denamiento y desvían la inversión prevista en 
el modelo de ordenamiento del POT. Ejemplo: 
traslado de empresas a la región, falta de con-
solidación de las áreas de centralidad definidas 
en el POT, cambios de usos en zonas residen-
ciales, etc.

•	 La práctica evidenció un alto nivel de desar-
ticulación entre los 17 Planes Maestros y en-
tre ellos y las UPZ. Razón por la cual 54 UPZ 
están en proceso de revisión y los 17 Planes 
Maestros en proceso de armonización y arti-
culación de acuerdo con el modelo de orde-
namiento. A su vez, el actual proceso de re-
visión del POT implicará nuevos ajustes a los 
Planes Maestros ya aprobados. Esto evidencia 
un ejemplo de improvisación en la reglamen-
tación de los instrumentos de planeamiento, 
creando contradicciones y vacíos en las nor-
mas urbanísticas, desincentivando la inver-
sión y aumentando la inestabilidad jurídica 
del Distrito.

•	 A la fecha se han formulado el 100% de los 
Planes Maestros ordenados por el POT de 
2004; sin embargo, su reglamentación apenas 
empieza y, por tanto, sus impactos en la ciudad 
no se han podido medir.

•	 El segundo nivel o también llamado nivel inter-
medio de planificación del POT, es el que más 
incide en el desarrollo urbano y socioeconómi-
co de la ciudad; pues mediante ellos se precisa 
la norma urbanística, se destinan los recursos 
de inversión pública, se priorizan las obras, 
acciones y proyectos y se posibilita la acción 
público-privada incorporándole al proceso un 

2.	 Para el 49% del sector inmobiliario y de la construcción contar con normas claras es altamente decisivo para la competitividad de la ciudad. 
	 Fuente: Encuesta de Percepción Empresarial Sector Inmobiliario y de la Construcción, Cámara de Comercio de Bogotá, octubre de 2010.
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3.	 El 48,8% del sector inmobiliario y de la construcción ubicó sus proyectos de construcción en las localidades de Usaquén y Suba. Fuente: Encuesta de 
Percepción Empresarial Sector Inmobiliario y de la Construcción, Cámara de Comercio de Bogotá, octubre de 2010.

4	 El 76,9% del sector inmobiliario y de la construcción afirmó no haber participado en la formulación del POT. El 78,7% afirmó lo mismo frente a los 
Planes Maestros; el 76,9% respecto a los Planes Zonales, y el 75,1% frente a las UPZ. Sin embargo, los Planes Zonales son los instrumentos que más 
conocen y más han consultado los constructores e inmobiliarios (82,4%). Fuente: Encuesta de Percepción Empresarial Sector Inmobiliario y de la Cons-
trucción, Cámara de Comercio de Bogotá, octubre de 2010.

alto ingrediente de participación ciudadana. 
Sin embargo, en este nivel es donde se eviden-
cian los mayores retos en términos de planifi-
cación, en razón a la falta de armonización y 
articulación de los instrumentos, la celeridad y 
precisión en su reglamentación y la débil parti-
cipación ciudadana.

•	 Los dos Planes Zonales que aún no se han for-
mulado, concentran unas de las zonas con ma-
yor dinámica de la construcción y con mayor 
potencial para el desarrollo industrial en Bogo-
tá (Puente Aranda, Zona Industrial, Fontibón y 
Engativá). Una de las consecuencias en la falta 
de reglamentación puede hallarse en la relo-
calización de industrias de estas zonas a otros 
municipios de la Sabana y la falta de acciones 
integrales en infraestructura para la movilidad, 
entre otras. 

•	 La norma urbanística orientada a la acción in-
dividual predio a predio, ha fomentado el au-
mento de densidad y cambio de usos del suelo 
en sectores como Chapinero, Chicó-Lago, San-
ta Bárbara, Usaquén y Suba, entre otros3; sin 
prever con ello, el aumento de zonas verdes, 
andenes, redes de infraestructura de servicios 
públicos, equipamientos o vías, generando en 
algunos casos, conflicto por incompatibilidad 
de usos, congestión urbana y reducción en los 
índices de calidad de vida.

•	 La lentitud en los procesos de aprobación de 
proyectos, planes y licencias le restan confian-
za al sector privado y generan focos de corrup-
ción en los trámites ante las entidades públi-
cas.

Recomendaciones

•	 El proceso de revisión del POT y diez años de 
implementación de la Ley de Desarrollo Terri-
torial, deben ser la oportunidad para compren-
der y precisar el carácter estratégico del POT 
en el ordenamiento territorial y su condición 
de política pública de largo plazo; evitando con 
ello, convertir al POT en un código de normas 
urbanas y precisando revisiones del mismo sin 
haber concluido su reglamentación y medido 
sus reales impactos y efectos.

•	 Planificar y gestionar el ordenamiento distrital 
con perspectiva regional, con especial interés en 
lo ambiental y con decidida capacidad para con-
certar con los diferentes entes de gobierno y la 
ciudadanía sus decisiones de forma conjunta.

•	 Poner en marcha el expediente distrital que 
la administración está construyendo, como el 
principal instrumento de seguimiento al desa-
rrollo e implementación del POT.

•	 Garantizar el desarrollo del sistema normativo, 
ordenado, sistémico, claro y sencillo, orienta-
do por un POT estratégico pero completo en 
su desarrollo normativo, con los mecanismos 
y herramientas de concertación, participación 
y aprobación claros para cada nivel según su 
ubicación en el nivel o escala del sistema de 
planeamiento4. 

•	 Avanzar en la reglamentación y puesta en mar-
cha de instrumentos y herramientas para la 
transformación urbana bajo esquemas de co-
operación y participación público-privada.
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Capítulo 2. Gestión de la Renovación Urbana

La renovación urbana se refiere a la generación de procesos profundos de transformación urbana que 
implican la sustitución de las edificaciones existentes, el cambio en el uso del suelo, un mayor aprove-
chamiento urbanístico, una actualización en la dotación de servicios públicos domiciliarios (acueducto, 
alcantarillado, energía, gas, teléfono, internet) y de servicios urbanos básicos (espacio público, sistema 
de transporte y equipamientos colectivos).

Panorámica Proscenio
Fuente: Cortesía María Isabel Murillo 

2.1	 ¿Hacia dónde va la ciudad? Visión 
de la renovación urbana

La renovación urbana es un proceso recurrente en 
las ciudades consolidadas en donde factores como 
la morfología, condiciones ambientales, cambios 
económicos y sociales, crecimiento sostenido, o 
cambios en las preferencias de los habitantes, para 
citar algunos ejemplos, modifican la localización 
de las actividades económicas y de la vivienda y 
generan la necesidad de cambiar el uso de ciertas 
áreas del territorio, así como de impulsar su densi-
ficación para mejorar su aprovechamiento. 

Por ello, las experiencias de la renovación ur-
bana planificada tienen que ver con decisiones 
públicas de recuperar áreas deterioradas o subu-
tilizadas de las ciudades con la participación del 
sector privado a través del cambio en la morfo-
logía urbana y el uso del suelo y un mayor apro-
vechamiento urbanístico. La gestión del deterio-
ro usualmente está acompasada de una fuerte 
intervención pública mediante incentivos que 
atraen inversión privada, gestión de la propiedad 
del suelo y liderazgo político en el desarrollo de 
los proyectos.
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Gráfico 2.1. Visión de la renovación urbana: objetivos de política y percepción empresarial

En Colombia, desde la perspectiva de la planea-
ción del territorio y su reglamentación, la renova-
ción urbana se definió como un proceso que busca 
realizar modificaciones a la estructura urbana de 

algunas zonas consolidadas de la ciudad, que pese 
a tener actividades como vivienda, comercio o in-
dustria, registran un deterioro que impide aprove-
char su potencial.

Visión pública

Visión general Visión distrital* 

La  ley 388 de 1997 y el POT 
de Bogotá mantienen la visión 

de la renovación urbana 
definida la ley 9ª de 1989: son 
planes de renovación urbana 
aquellos dirigidos a introducir 
modificaciones sustanciales 
al uso de la tierra y de las 

construcciones, para detener 
los procesos de deterioro físico 

y ambiental de los centros 
urbanos.

Propiciar un reordenamiento de 
la estructura urbana de zonas 

estratégicamente ubicadas 
de la ciudad que han perdido 

funcionalidad, calidad habitacional, 
presentan deterioro de sus 

actividades, o en las que se ha 
degradado el espacio libre o el 

espacio edificado; zonas de suelo 
urbano que por procesos de 

deterioro urbanístico y social se 
encuentran abandonadas y con 
un aprovechamieto muy bajo en 

relación con su potencial, asociado 
a su ubicación dentro de la ciudad 
y a la disponibilidad de redes de 

comunicación y servicios públicos.

*	 La visión distrital corresponde a los objetivos de la política  de renovación urbana del POT de Bogotá.					   
** 	 La visión de los empresarios de la ciudad corresponde a los resultados de la encuesta de percepción dirigida a empresas grandes y medianas de la 

construcción, industria, comercio y hoteles realizada por la CCB en 2010, para  identificar la percepción empresarial respecto al ordenamiento territorial 
y la renovación urbana. 						    

*** 	La visión empresarial de los promotores de PPRU corresponde a las conclusiones del estudio cualitativo realizado por la CCB en 2010, para  identificar la 
percepción empresarial respecto a la renovación urbana. Este estudio se realizó a través de entrevistas en profundidad dirigidas a promotores de PPRU 
en Bogotá.

Como se puede apreciar en el gráfico 2.1, para el 
sector público la renovación urbana se ha visto 
como un proceso para recuperar áreas deteriora-
das. Esta visión es limitada para una ciudad joven 
y en crecimiento como es Bogotá. Este mensaje se 
ha arraigado en la percepción empresarial de la 
mayoría de las empresas de Bogotá que ven la re-
novación urbana como una política distrital para 
recuperar zonas deterioradas. 

Sin embargo, para los empresarios que se encuen-
tran gestionando PPRU, la renovación urbana se 

constituye en una estrategia para i) retener la po-
blación a partir de proyectos formales de densifi-
cación del suelo construido que generen nuevos 
contribuyentes, y ii) controlar la tendencia expan-
sionista en la ciudad. 

En conclusión, la renovación urbana ha estado 
más orientada a la recuperación de zonas deterio-
radas que a impulsar una nueva forma de redensi-
ficar la ciudad. 

Hoy, la renovación urbana se constituye en una 
estrategia para retener la población y generar 

Visión empresarial

Empresarios de la 
ciudad**

Promotores de Planes Parciales de Renovación 
Urbana (PPRU)***

Para el 82% de las 
empresas grandes y 

medianas de Bogotá, 
la renovación urbana 

(RU) es una política del 
Distrito para recuperar 
zonas deterioradas. Tan 
sólo el 18% considera 

que la RU es una 
oportunidad para el 

sector privado.

El futuro del desarrollo inmobiliario de la ciudad 
pasa por proyectos de renovación urbana (RU), 
preferiblemente de grandes áreas y múltiples 
predios, que aumenten suelo construible de 
la ciudad y su espacio público así como la 

densidad poblacional.  
           

La renovación urbana está relacionada con la 
sostenibilidad fiscal de Bogotá; en este sentido 

debe verse como un proceso para la generación 
de nuevos contribuyentes y, por tanto, es 

un proceso que promueve la generación de 
nuevos ingresos (por impuestos predial, ICA, 

valorizaciones y consumo de servicios públicos 
domiciliarios). 
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nuevos contribuyentes, así como para controlar la 
tendencia expansionista del siglo pasado.

2.2 ¿Cómo va la política? Percepción 
empresarial respecto a la utilidad de 
las principales estrategias e instru-
mentos para la renovación urbana 
de Bogotá

Para identificar la percepción empresarial de los 
empresarios de Bogotá respecto a la renovación 
urbana, en 2010 la Cámara de Comercio de Bo-
gotá realizó dos estudios. El primero de carácter 
cuantitativo, se realizó con el propósito de identi-
ficar el grado de conocimiento de los empresarios 
respecto a la política de renovación urbana de Bo-
gotá y su participación y motivación en proyectos 
de este tipo1. El segundo estudio corresponde a 
una investigación cualitativa dirigida a promoto-
res de PPRU, a fin de evaluar la política de renova-
ción urbana de la ciudad2. 

En la primera parte de este numeral se presentarán 
los principales resultados del estudio cuantitativo. 
Al finalizar el acápite, se exponen las conclusiones 
del estudio cualitativo que brinda información es-
pecializada respecto a la política de renovación y 
sus instrumentos. 

2.2.1	Conocimiento de los empresarios respec-
to a la política de renovación urbana de 
Bogotá, su participación y motivación 

Uno de los principales hallazgos del estudio cuan-
titativo tiene que ver con el bajo conocimiento 
que los empresarios tienen de la política de reno-
vación urbana de Bogotá. Como se puede apreciar 
en el gráfico 2.2, el rango de respuestas de los em-
presarios que manifiestan conocer la política no 
supera el 24%. El 79% de los empresarios encues-
tados no conocen la política .

1.	 El estudio cualitativo comprende los resultados de dos encuestas dirigidas a empresas grandes y medianas. La primera dirigida a empresas inmobiliarias y 
de la construcción; y la segunda dirigida al grupo de industria, comercio, hoteles y restaurantes. Las encuestas tienen un margen de confianza del 95%, 
respectivamente. El estudio se realizó durante septiembre y octubre de 2010. Se entrevistaron a los gerentes, administradores, gerentes o directores de 
planeación o del área jurídica. 

2.	 El estudio se realizó durante los meses de agosto y septiembre de 2010. Se entrevistaron doce promotores (representantes legales, presidentes o geren-
tes de las compañías) que se encuentran estructurando PPRU.

3.	 Estos datos corresponden al promedio de los resultados de la encuesta 1 y la encuesta 2. 

Gráfico 2.2. Grado de conocimiento de la política de renovación urbana

Fuente: CCB, encuesta de percepción empresarial sobre la renovación urbana, 20103.
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4.	 En esta pregunta los entrevistados debían seleccionar los dos principales factores. Los datos corresponden al promedio de los resultados de la encuesta 
1 y la encuesta 2.

5.	 Los datos corresponden al promedio de los resultados de la encuesta 1 y la encuesta 2.
6.	 Ibídem.
7.	 Ibídem.

Respecto al desarrollo de proyectos de renovación 
urbana, sólo el 7% de los entrevistados dice haber 
desarrollado proyectos de este tipo. Para este gru-
po de empresarios, los factores más importantes 
que los llevaron a desarrollar los proyectos, en su 
orden son: alta demanda, valorización y aprove-
chamientos en la gestión del suelo.

Gráfico 2.3. Empresarios que han desarrollado proyectos 
de renovación urbana. Factores que motivaron a las em-

presas a desarrollar proyectos de renovación urbana

Gráfico 2.4. Quién debe liderar los proyectos 
de renovación urbana

Gráfico 2.5. Factores que serían determinantes 
para que la empresa decida invertir en 

un proyecto de renovación urbana

Fuente: CCB, encuesta de percepción empresarial sobre la renovación 
urbana, 20104.

Fuente: CCB, encuesta de percepción empresarial sobre la renovación 
urbana, 20106.

Fuente: CCB, encuesta de percepción empresarial sobre la renovación ur-
bana, 20107.

Los empresarios opinan que los proyectos de 
renovación urbana deben ser liderados por el 
Distrito (véase gráfico 2.4) y consideran que el 
apoyo financiero, las reglas claras y la gestión 
del suelo son los principales factores para que 
la empresa invierta en renovación urbana (véase 
gráfico 2.5)5.
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Para las empresas constructoras, las zonas de re-
novación urbana no son lo suficientemente atrac-
tivas. La mayoría escogería la zona de expansión 
del norte, otras zonas de la ciudad y Usme para 
desarrollar proyectos inmobiliarios.

Gráfico 2.6. Empresarios que han desarrollado proyectos 
de renovación urbana. Factores que motivaron a las 

empresas a desarrollar proyectos de renovación urbana

Fuente: CCB, Encuesta de Percepción Empresarial sobre la Renovación 
Urbana, Empresas de la Construcción e Inmobiliarias, 2010. 

2.2.2 Percepción de los promotores de PPRU 
respecto a la renovación urbana

En el estudio cualitativo se indagó sobre la opinión 
que los promotores de PPRU tienen frente a la ges-
tión de la administración pública para cumplir con 
los cinco objetivos de la política de renovación 
urbana definida en el POT de Bogotá, a saber: i) 
ejecutar actuaciones públicas que conlleven el de-
sarrollo de proyectos integrales de renovación ur-
bana; ii) reducir los factores de incertidumbre; iii) 
promover la aplicación de una normativa sencilla y 
transparente; iv) agilizar los procesos y trámites, y 
v) brindar apoyo técnico y operativo a la ejecución 
de los proyectos por medio de la Empresa de Re-
novación Urbana (POT, decreto 190 de 2004). En 
el cuadro 2.1 se presenta un balance general de 
cada objetivo de política a partir de la percepción 
empresarial.
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Cuadro 2.1. Percepción empresarial respecto a la utilidad de las principales estrategias 
e instrumentos para la renovación urbana de Bogotá

Objetivos* Balance** Recomendación**

Efectuar actuaciones 
públicas que conlleven el 
desarrollo de proyectos 
integrales de renovación 
urbana

No existe claridad sobre este concepto: “Proyectos  
Integrales de Renovación Urbana”. Para los empresa-
rios, la integralidad puede entenderse como la parti-
cipación de diferentes agentes o como la mezcla de 
usos del suelo.

Se recomienda definir específicamente el concepto, máxime si se constituye 
en un requerimiento para la formulación de PPRU. Sin embargo, se recomien-
da que la integralidad (entendida como mezclas de usos) se aplique en las 
grandes áreas; para áreas menores (< 10 ha) los usos deben definirse según 
la  demanda.

Estimular la vinculación del 
capital privado mediante 
la reducción de factores de 
incertidumbre

Existe inseguridad jurídica especialmente en tres as-
pectos:                                                       

i) El promotor de un PPRU realiza inversiones en estu-
dios para la formulación de proyectos de renovación 
urbana pero no tiene garantizado ningún derecho. 
¿Qué pasa con la inversión de los promotores si el 
plan parcial lo desarrollan otros inversionistas?

i) Se deben definir estrategias para garantizar el retorno de las inversiones de 
los promotores inmobiliarios que invierten recursos en la fase de estructura-
ción de los Planes Parciales de Renovación Urbana. Se proponen dos alterna-
tivas: i) en la primera el gobierno define, reglamenta y licita oportunidades 
inmobiliarias; ii) la segunda, se expide una regulación que garantice el retor-
no de la inversión para el promotor del PPRU cuando otros inversionistas lo 
gestionen.

ii) La contribución de plusvalía es difícilmente paga-
ble para cualquier PPRU, particularmente aquellos 
que se desarrollan en áreas centrales o en áreas urba-
nas donde el precio de acceso al suelo es superior al 
promedio estimado en la estructura de costos de un 
proyecto inmobiliario similar. ii) y iii) Se debería evaluar los conceptos de plusvalía y cargas y beneficios 

para PPRU desde los efectos técnicos, económicos y financieros para el sec-
tor privado y para el sector público de estos esquemas y su viabilidad o al-
cance para PPRU.

iii) No se cuenta con un enfoque claro para el reparto 
de cargas y beneficios. Sin embargo, el POT abre la 
posibilidad de cargar los costos de las redes prima-
rias de servicios públicos a los PPRU. Éste es un costo 
difícil de asumir por parte de los promotores y pro-
pietarios de suelo de un PPRU. Además, que no sería 
equitativo si estas redes benefician un área superior a 
las unidades de actuación de los PPRU. 

Promover la aplicación de 
una normativa sencilla y 
transparente Como se señaló arriba, no existe claridad en aspectos 

decisivos para la formulación de PPRU. 

Se requiere una normativa específica para renovación urbana en Bogotá que 
dé claridad sobre los costos en los que debe incurrir un inversionista y que 
tenga políticas de manejo de riesgos.Agilizar los procesos y 

trámites

Brindar apoyo técnico y 
operativo a la ejecución 
de proyectos por medio de 
la Empresa de Renovación 
Urbana, encargada de 
gestionar, liderar, promover 
y coordinar esos proyectos.

La administración distrital no le ha dado la importan-
cia necesaria a la renovación urbana como política 
decisiva para la sostenibilidad de la ciudad en el largo 
plazo. 

Se requiere un mayor liderazgo y priorización de la renovación urbana por 
parte la administración distrital.

Debido a la incertidumbre normativa, existe una in-
terpretación subjetiva de los requisitos que debe cum-
plir un Plan Parcial, situación que aumenta la incerti-
dumbre para el inversionista. 

Se requiere una mayor cualificación, estabilización y fortalecimiento de los 
equipos técnicos de la Secretaría Distrital de Planeación y de la Empresa de 
Renovación Urbana. Además, la visión de la administración pública debe 
entender los procesos de estructuración de PPRU como un acto económico 
conveniente para la ciudad, al tiempo que para el propietario y el promotor.

*	 Los objetivos corresponden a la política de renovación urbana definida en el POT (decretos 619 de 2000 y 190 de 2004). 
**	 El balance y las recomendaciones corresponden a los resultados del estudio cualitativo realizado por la CCB, 2010.
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En conclusión, la política de renovación urbana 
del Distrito es desconocida por la mayoría de los 
empresarios. Para aquellos que se encuentran es-
tructurando PPRU, no se ha logrado concretar una 
normativa clara y transparente en cuanto a los de-
rechos de los promotores de Planes Parciales de Re-
novación Urbana, la contribución por plusvalía y el 
enfoque de cargas y beneficios. Resolver los esco-
llos en estos aspectos se constituye en el principal 
incentivo para atraer la inversión de promotores 
inmobiliarios en proyectos de renovación urbana.

No se cuenta con la capacidad institucional para 
articular las diferentes entidades del Distrito, to-
mar las decisiones necesarias para generar una 
norma clara y estable, de la complejidad y magni-
tud que la renovación urbana requiera.

2.3 ¿Avances en la renovación urbana? 
Balance del programa de renovación 
urbana y de los PPRU

Para presentar el balance del programa de reno-
vación urbana de Bogotá, en el numeral 2.3.1 se 
describen las principales acciones propuestas en 
el POT de Bogotá para guiar la intervención pú-
blica distrital y su avance. Seguidamente, en el 
numeral 2.3.2 se presenta el estado del arte de 
los PPRU que se constituye en el principal instru-
mento para la planificación de los proyectos de 
renovación urbana de iniciativa pública y privada. 
Además, se exponen los avances de los principales 
proyectos liderados por la Empresa de Renovación 
urbana (ERU).

2.3.1	Programa de renovación urbana

En el POT de Bogotá se definió el programa de re-
novación urbana, con el objetivo de promover el 
mejoramiento y recualificación de la ciudad edifi-
cada mediante la realización de acciones integrales 

y diferenciales de alta calidad urbanística y arqui-
tectónica a través de la promoción, orientación y 
coordinación de las acciones públicas y privadas 
sobre el espacio público (artículo 307 del decreto 
190 de 2004). 

El programa tiene dos enfoques: uno dirigido a 
sectorizar las áreas con tratamiento de renovación 
urbana a través de operaciones y proyectos. El se-
gundo se dirige a la intervención de la administra-
ción pública en la gestión de estos proyectos. En 
síntesis: la intervención de la administración públi-
ca debe estar orientada a generar incentivos para 
atraer la inversión privada, apropiar recursos para 
la infraestructura de servicios y espacio públicos, 
apoyar las iniciativas de los privados, y garantizar 
la atención de la población afectada por las obras 
de renovación urbana. 

A continuación se presenta un breve análisis de las 
acciones del Distrito para cumplir con las defini-
ciones del POT en materia de renovación urbana. 
En el numeral 2.3.1.1 se presentan las zonas de 
renovación urbana y los proyectos definidos por 
el Distrito y en el numeral 2.3.1.2 se presenta un 
balance de la gestión pública para gestionar la re-
novación urbana.

2.3.1.1	 Zonas de renovación urbana y proyectos

Entre 2000 y 2004, el POT definió 920 hectáreas 
(SDP, 2010) con tratamiento de renovación ur-
bana. Estas áreas corresponden especialmente a 
zonas con obsolescencia y deterioro del Centro, 
a zonas del entorno del Aeropuerto y otras áreas 
(véase cuadro 2.2).

Entre 2005 y 2010, se incluyeron cerca de 1.013 
hectáreas a través de UPZ y otras incorporaciones. 
Según la SDP, hoy se tienen 1.933 hectáreas de re-
novación urbana8.

8.	 Presentación de la Subdirección de Planeamiento Urbano en el Foro Internacional de Renovación urbana realizado por la Cámara de Comercio de Bogotá 
y la Pontifica Universidad Javeriana, noviembre 17 de 2010, Bogotá. 
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Cuadro 2.2. Tratamiento de renovación urbana en 
Bogotá, decretos 619 de 2000, 190 de 2004 

y otras incorporaciones

Instrumento
Área 

(hectáreas)

Decretos 619 de 2000, 190 de 
2004

920

UPZ y otras incorporaciones 1.013

Total 1.933

Fuente: SDP, septiembre de 2010. Presentación de la Subdirección de Planea-
miento Urbano.  

Según la SDP, esta focalización en la definición 
de zonas de renovación urbana corresponde más 
al deseo de modificar la estructura física de la 
ciudad que a un análisis sobre la capacidad de 
adelantar dichos procesos, en términos de diná-
mica urbana, dinámica de mercado, capacidad de 
oferta de servicios públicos, capacidad financiera 
y de gestión públicas (SDP-1, 2010, Diagnóstico 
de Ciudad, Revisión al Plan de Ordenamiento Te-
rritorial de Bogotá). De hecho, la administración 
reconoce que un gran porcentaje de las zonas en 
las que hoy se está gestionando proyectos de re-
novación urbana no tienen capacidad de redensi-
ficación (SDP-2, Documento Técnico de Soporte 
—DTS—, 2010). 

Como se puede apreciar en el gráfico 2.7, las zo-
nas en azul oscuro corresponden a las UPZ loca-
lizadas en sectores hidráulicos o subcuencas sin 
capacidad remanente de caudal para redensifi-
cación y éstas corresponden específicamente a 
los proyectos que se ubican en la zona centro y 
el corredor centro-norte. Es decir, la mayoría de 
PPRU requieren estudios de actualización de redes 
hidráulicas con cargo al promotor, lo que genera 
costos mayores al promotor y demora en los trá-
mites de los PPRU.

Además, si se analizan las zonas donde se propo-
nen iniciativas de renovación urbana (véase grá-
fico 2.7), se evidencia que los proyectos se con-
centran en el centro y centro-norte, en donde 
existe baja capacidad remanente de caudal para 
densificación. Zonas como alrededor del Aero-
puerto, que presentan mejores condiciones de 
acueducto, no presentan ninguna iniciativa. Uno 
de los factores que puede incidir en el bajo inte-
rés por la zona del Aeropuerto, tiene que ver con 
la imposibilidad de aumentar la densificación en 
esta zona por la operación del Aeropuerto El Do-
rado de Bogotá.

Gráfico 2.7. Zonas y Planes Parciales de 
Renovación Urbana de Bogotá, según sectores 

hidráulicos o subcuencas en Bogotá

Fuente: SDP-2, DTS, 2010.
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Por otra parte, los escasos estudios de factibi-
lidad de las zonas de renovación urbana incre-
mentan los costos y el tiempo de trámite de los 

proyectos. Pese a esto, la mayoría de proyectos 
definidos en el POT registran iniciativas (véase 
cuadro 2.3).

Cuadro 2.3. Iniciativas de PPRU asociadas a proyectos definidos POT

Operaciones* Proyectos*
Iniciativas**

PRIVADA PÚBLICA

C
en

tr
o 

Tr
ad

ic
io

na
l

Proyecto de Renovación Tercer Milenio San Victorino San Bernardo

Estación de La Sabana La Sabana, El Listón

Cementerio Central 
“Alameda calle 24, Distrito Cultural, La 
Estrella

Estación central 

Las Cruces No cuenta con iniciativa

Renovación puntual estaciones metro 
(Primera Línea Metro)

La Sabana, El Liston, San Victorino, 
Alameda calle 24, San Martín

Estación central 

San Martín - MAM San Martín

Ciudad Salud No cuenta con iniciativa

Ex
pa

ns
ió

n 
C
en
tr
o-
N
or
te Renovación puntual estaciones metro

Estación Lourdes, Nodos calle 72, El 
Retiro

Siete de Agosto

Caracas, calle 72 Nodo Norte calle 72

N
od
o 
de
 

eq
ui

pa
m

ie
nt

os

El Rosario El Rosario

El Pedregal El Pedregal

Renovación puntual estaciones metro No se cuenta con iniciativa

O
pe

ra
ci

ón
 

bo
rd

es
 d

el
 

A
er

op
ue

rt
o Zonas aledañas al Aeropuerto No se cuenta con iniciativa

Renovación puntual estaciones metro No se cuenta con iniciativa

* 	 Las operaciones y proyectos corresponden a los sectores con tratamiento de renovación urbana definidos en el POT. 
**	 Las iniciativas corresponden a las solicitudes formales de PPRU radicadas ante la SDP, septiembre y octubre de 2010.
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Cuadro 2.4.Balance del programa de 
renovación urbana de Bogotá

El dinamismo en la incorporación de áreas al tra-
tamiento de renovación corresponde más al deseo 
de modificar la estructura física de la ciudad que a 
un análisis sobre la capacidad de adelantar dichos 
procesos, en términos de dinámica urbana, diná-
mica de mercado, capacidad de oferta de servicios 
públicos, capacidad financiera y de gestión pública 
(SDP, 2010).

2.3.1.2	  Intervención de la administración pública

La Secretaría Distrital de Planeación es la respon-
sable de adelantar las acciones de planificación y 
generación de normas mediante la zonificación 
vía POT o UPZ, o de la aprobación de los Planes 
Parciales de Renovación Urbana de iniciativa pri-
vada, pública o mixta. Además, por su carácter 
planificador, también incide en las decisiones para 
que las empresas públicas apropien los recursos 
requeridos para el desarrollo de los proyectos de 
renovación urbana.
 
En este sentido, la Secretaría se constituye en la 
piedra angular de la renovación urbana; y de su 
capacidad de generar normas, coordinar los dife-
rentes sectores públicos y privados, establecer in-
centivos para el sector privado y priorizar la inver-
sión pública dependerá el futuro de la renovación 
urbana de Bogotá. 

El programa de renovación urbana del POT busca 
promover el mejoramiento y recualificación de la 
ciudad edificada, mediante la realización de accio-
nes integrales y diferenciadas de alta calidad urba-
nística y arquitectónica a través de la promoción, 
orientación y coordinación de las acciones públi-
cas y privadas sobre el espacio urbano. Con este 
propósito, define las acciones que debe acometer 
la administración pública a fin de alcanzar el ob-
jetivo del programa. El balance de las principales 
acciones del programa de renovación urbana se 
presenta en el cuadro 2.4.

¿Qué se propuso?* Balance**

Definir sectores con 
tratamiento de reno-
vación urbana (artículo 
307 del decreto 190 de 
2004).

La definición de zonas de renovación urbana no 
ha estado acompasada de estudios de viabilidad. 
Según el Documento Técnico de Soporte (DTS), la 
mayoría de las zonas definidas con tratamiento de 
renovación urbana corresponde a los sectores hi-
dráulicos o subcuencas, calificadas sin capacidad 
remanente de caudal para redensificación (SDP-2, 
2009). 

Facilitar el desarrollo 
de proyectos de reno-
vación urbana… po-
niendo a disposición de 
los interesados una es-
tructura de gestión que 
tenga la capacidad de 
respuesta las intencio-
nes del sector privado.

En diez años sólo se ha aprobado un PPRU. El Dis-
trito aún no cuenta con la claridad normativa para 
facilitar los proyectos de renovación urbana.

Generar incentivos

No se ha definido una política distrital de incen-
tivos. Para los empresarios, los principales incen-
tivos son normas claras y capacidad de gestión 
de las entidades públicas. En materia de normas, 
se debe evaluar especialmente las plusvalías para 
PPRU y el artículo 37 del POT que abre la posibili-
dad para que se carguen a los planes parciales (in-
cluye los de renovación urbana) las redes matrices 
de servicios públicos, concentrando en estos pla-
nes costos que deberían tener un área de reparto 
más amplia.

Asignar recursos para 
infraestructura de 
servicios públicos en 
los proyectos de re-
novación urbana que 
propongan los particu-
lares.

“A la fecha, las empresas de servicios públicos, ni 
el IDU  han destinado recursos para resolver pro-
blemas de infraestructura para cargas generales en 
los PPRU; según las directrices de la administración 
pública, éstos deben ser asumidos dentro del pro-
ceso de renovación. El Acueducto está realizando 
dos consultorías en este momento para el Centro 
y Chapinero, a fin de determinar el impacto de la 
renovación urbana en las redes y de esa forma po-
der incluir este aspecto dentro de los planes par-
ciales.“

Garantizar la adecuada 
atención de la pobla-
ción afectada por obras 
de renovación urbana.

La ERU ha liderado programas de gestión social 
para la renovación urbana, sin embargo la gestión 
se ha concentrado en la compra de predios y la 
expropiación.

Incentivos para la ge-
neración de vivienda 
en RU.

“No se han definido incentivos en este propósito. 
Hasta el momento el PPRU La Sabana está contem-
plando incluir VIS.   Hay algunos en los que este 
requerimiento no es viable.“

*	 ¿Qué se propuso el Distrito? Se tomó el Programa de Renovación Urbana 
definido en el POT (decretos 619 de 2000 y 190 de 2004). 

**	 El balance se realiza con base en los análisis de los informes enviados por 
la SDP y ERU en septiembre y octubre de 2010. 
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Según el POT, la Empresa de Renovación Urbana 
es la entidad responsable de gestionar, liderar, 
promover y coordinar la puesta en marcha de las 
actuaciones públicas para la renovación urbana en 
coordinación con las entidades que intervengan en 
el tema (artículo 308, decreto 190 de 2004)9. Los 
principales avances de la gestión de la Empresa se 
presentan más adelante en el numeral 2.3.2.2. A 
continuación, se presenta el avance en la formu-
lación de Planes Parciales de Renovación Urbana. 

9.	 En el marco del POT no se definieron funciones específicas para la Secretaría del Hábitat, debido a que su creación es posterior. Sin embargo, esta entidad 
está encargada de las entidades del sector hábitat, como la ERU y las empresas de servicios públicos; entidades decisivas en el desarrollo de proyectos 
de RU.

10.	 El gráfico presenta un resumen de las principales actividades y sus requerimientos. Para consultar la totalidad de las actividades véanse los decretos 
nacionales citados.

2.3.2	Planes Parciales de Renovación Urbana 
(PPRU)

El procedimiento para los Planes Parciales de Re-
novación Urbana se define en los decretos nacio-
nales 2181 de 2006 y 4300 de 2007, y compren-
den seis actividades principales, como se ve en el 
gráfico 2.810.

Gráfico 2.8. Procedimiento para los Planes Parciales de Renovación Urbana

Cuando existe viabilidad   
normativa, el interesado 
radica ante la SDP una 

solicitud de determinantes 
para la formulación del PPRU 
delimitación del plan parcial

1. 	 Solicitud de 
	 determinantes

La oficina de SDP entregará, por lo 
menos, la siguiente información:

•	 Áreas de reserva y protección 
ambiental.

•	 Zonas de amenaza y riesgo 
y las condiciones específicas 
para su manejo definidas en el 
POT.

•	 Delimitación de afectaciones 
urbanísticas y la reglamenta-
ción de zonas de reserva para 
la construcción de infraestruc-
turas primarias viales, de trans-
porte, las redes matrices de 
servicios públicos, así como los 
espacios públicos de carácter 
estructural.

•	 Áreas o inmuebles declarados 
como bienes de interés cultural 
y las condiciones para su ma-
nejo.

•	 Normas urbanísticas aplicables  
para  la formulación del plan 
parcial.

El promotor debe realizar los 
estudios necesarios para elaborar 

una propuesta completa 
del PPRU conforme las 

determinantes y el decreto 
2181 de 2006

2. 	 Formulación y 
	 radicación de 
	 proyectos de  PPRU

Notificación al 
interesado

El documento debe contener como 

mínimo la siguiente información: 

•	 Justificación.
•	 Objetivos y estrategias.
•	 Deslinde de áreas iniciales.
•	 Diagnóstico.
•	 Estructura urbana.
•	 Propuesta de reparto de cargas 

y beneficios.
•	 Identificación de áreas genera-

doras de plusvalía.
•	 Estrategia de gestión.
•	 Cartografía y datos de soporte 

y todos los requerimientos que 
se enumeran en el artículo 7º 
del decreto 2181 de 2006.

•	 La información será presentada 
en el comité de planes parcia-
les.

El promotor radica la  
propuesta del PPRU para 

estudio de la SDP

3.	 Proyecto (radicación 
ante la SDP)

La SDP puede solicitar ajustes a la 
formulación, si no se cumple con los 

requerimientos establecidos.

Si se requiere, la SDP elevará 
consulta y realizará el proceso 

de concertación con la 
autoridad ambiental

4a.	 Concertación con 
	 las autoridades 
	 ambientales

4. Revisión proyecto por 
parte de la SDP

La SDP revisa el proyecto de plan 
parcial con el fin de verificar 

el cumplimiento de las normas 
urbanísticas y pronunciarse 

sobre su viabilidad. El plazo no 
podrá superar los dos meses 

calendario

4b.	 Información pública 
citación a propietarios 
y vecinos

La SDP convocará a los propieta-
rios y vecinos para presentar el 

proyecto y recoger las recomen-
daciones y observaciones

La SDP deberá 
pronunciarse sobre 

la viabilidad del 
PPRU

5.	 Viabilidad

La SDP podrá requerir 
a los solicitantes para 

que lleven a cabo 
las actualizaciones, 

correcciones o 
aclaraciones necesarias

El proyecto de plan 
parcial como documento 

consolidado, será 
adoptado por el alcalde

6.	 Adopción del 
plan parcial

Fuente: Elaboración CCB, con base en los decretos nacionales 2181 de 2006 y 4300 de 2007.
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Gráfico 2.9. Planes Parciales de Renovación Urbana, según etapa, iniciativa y año de radicación 

Fuente: Elaboración propia, con base en información SDP. Octubre - Noviembre de 2010.

Teniendo en cuenta las fases definidas en los de-
cretos nacionales 2181 de 2006 y 4300 de 2007, 
en la ciudad se encuentra un PPRU adoptado, dos 
con resolución de viabilidad, siete proyectos radi-
cados ante la SDP para su estudio, siete en formu-
lación por parte del promotor y doce solicitudes 
de determinantes. 

En suma, son 29 iniciativas que comprenden 
aproximadamente 237 hectáreas, es decir, cerca 
del 17% del total del área de renovación urbana 
de la ciudad.

Solicitud de 
determinantes Formulación Proyecto Concepto de 

viabilidad
Adopción

Bosque Izquierdo
(1,27 ha)

Distrito Comercial
(2,73 ha)

La Estrella
(12,07 ha)

Distrito Cultural
(12,3 ha)

Alameda calle 24 
(7,03 ha)

Centro Empresarial 
Cafam Floresta

(12,12 ha)

San Martín Alameda 
Cultural

(7,52 ha)

Ciudadela de Fénix*
(42,01 ha)

El Pedregal
(4.595 ha)

Universidad Central*
(8,8 ha)

Plaza de la Hoja
(7,03 ha)

Lourdes*
(ND)

12

7 7

2

1

San Victorino
(14,59 ha)

El Orfebre - Chapinero 
(3,38 ha)

San Martín
 (6 ha)

El Retiro 
(2,2 ha)

El Rosario
(12,29 ha)

Clínica Shaio
(3,57 ha)

Estación Central
(10,7 ha)

Triángulo de Fenicia
(8,51 ha)

Nodo Norte calle 72
(3,44 ha)

Plaza de la Democracia
(7,63 ha)

Almirante Colón
(5,96 ha)

San Bernardo
(36,69 ha)

Conquistador
(8,56 ha)

Conquistador II
(1,24 ha)

La Favorita**
(3,56 ha)

La Sabana / El Listón
(3,47 ha)

Proscenio 
 (7,73 ha)

Iniciativa privada	 26 

Iniciativa pública	  3

Total 	 29
	
	    
*	 No tienen la información completa.
**	 La norma para esta solicitud se emitirá mediante el 
	 decreto reglamentario de la UPZ.
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Desde 2004 que se realizó la primera solicitud, 
sólo se ha definido norma para un PPRU mediante 
el decreto 334 de 2010 para el proyecto Prosce-
nio, localizado entre carreras 15 y 16 y entre ca-
lles 85 y 86.

El desarrollo de las diferentes etapas ha sido len-
to. Como se señaló en el párrafo anterior, la ciu-
dad se tardó seis años en expedir la norma para 
7,73 ha que comprende Proscenio. La Favorita y 
La Sabana tienen viabilidad desde 2006 y 2007, 
respectivamente. Sin embargo, a la fecha no se ha 
emitido resolución de aprobación. San Victorino 
se encuentra en formulación del proyecto por par-
te del promotor privado desde 2007. Por su parte, 
los promotores de los PPRU, El Triángulo de Feni-
cia, Nodo Norte calle 72, Plaza de la Democracia y 
Almirante Colón, radicaron su proyecto en 2007 y 
se encuentran a la espera de la resolución de via-
bilidad.

Respecto a la iniciativa privada, vale la pena des-
tacar que en materia de renovación urbana, el 
sector privado ha sido un agente dinámico en la 
formulación de proyectos. De los 29 Planes Par-
ciales de Renovación Urbana, 26 (el 80%) son de 
agencia privada y tres (el 20%) son públicos (véa-
se gráfico 2.9).

No obstante, mientras los Planes Parciales de Re-
novación Urbana no arrancan, el mercado inmo-
biliario ha tenido una tendencia positiva. Después 
de la crisis de 1998, el sector se estabilizó y ha 
tenido una etapa de crecimiento (véase gráfico 
2.10).

Esta tendencia no se ha podido capitalizar en la 
gestión de las áreas de renovación urbana, por lo 
cual se ha perdido una oportunidad para que el 
sector privado desarrolle proyectos de alto impac-
to y la ciudad encuentre nuevas formas de recons-
truirse.

Gráfico 210. Metros cuadrados construidos 
en Bogotá, 1997-2009

Fuente: Elaboración propia con base en la Estructura general del Censo de 
Edificaciones del DANE.

La actual administración reconoce que esta baja 
capacidad de gestión de las iniciativas privadas 
ha tenido un impacto en el desarrollo urbano de 
la ciudad: es importante resaltar que, mientras no 
se han podido poner en marcha programas de re-
novación urbana “oficial” en la ciudad, mediante 
el tratamiento de consolidación el sector priva-
do ha producido una importante transformación 
de los antiguos barrios residenciales de estratos 
altos y medios por la sustitución de los antiguos 
inmuebles de vivienda por edificios para actividad 
económica o residencial en densidades más altas 
(especialmente en el eje centro-norte) (SDP-2, 
DTS, 2010). 

2.3.2.1	 Gestión pública de proyectos de renova-
ción urbana

La Empresa de Renovación Urbana se constituye 
en la entidad del Distrito con la responsabilidad 
de gestionar proyectos de renovación urbana de 
iniciativa pública o mixta, y de acompañar a los 
promotores inmobiliarios en la estructuración de 
los proyectos y la gestión del suelo.
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Cuadro 2.5. Proyectos de renovación urbana, ERU

En materia de planeación, la Empresa ha estado 
orientada a definir y estructurar proyectos de re-
novación urbana en el marco del Plan Zonal del 
Centro de Bogotá. En materia de gestión, se ha 
concentrado en la compra de predios y en la for-

mulación de una política de gestión social para 
la renovación urbana. Los proyectos con mayor 
avance por parte de la ERU se encuentran en el 
centro de la ciudad, como se puede apreciar en el 
cuadro 2.5.

PROYECTO
ALCANCE DE LA GESTIÓN 

ERU
DESCRIPCIÓN GENERAL ESTRATEGIA PARA SU EJECUCIÓN

EJE AMBIENTAL 
Y CULTURAL 
MANZANA 5           
– LAS AGUAS

Para el LOTE 1. Gestión de 
suelo. 

Para el LOTE 2. Gestión 
inmobiliaria.

Ejecución de una actuación urbana integral de 
renovación en la modalidad de redesarrollo, con 
los siguientes desarrollos inmobiliarios: Centro 
Cultural Español, vivienda multifamiliar y co-
mercio.

•  Gestión ERU – AECID para el desarrollo del Centro 
Cultural.

• Evaluación financiera, comercial y técnica  de las 
diferentes alternativas de inversión para el desa-
rrollo del negocio inmobiliario y comercial  del 
Lote 2.

• Identificación de alianzas estratégicas con inver-
sionistas privados para el desarrollo inmobiliario y 
comercial del Lote 2.

SAN VICTORINO 
CENTRO 

INTERNACIONAL 
DE COMERCIO 
MAYORISTA

1. FORMULACIÓN DEL 
PROYECTO (perfil preliminar, 
prefactibilidad y factibilidad 

–equivalente a la etapa 
preoperativa del proyecto–). 
2. ETAPA DE DESARROLLO 

(etapa operativa o 
constructiva).

Proyecto urbano integral de comercio metropo-
litano clase III que busca aumentar la competi-
tividad y productividad comercial de la zona a 
través de un sistema integrado de negocios, que 
ofrezca alternativas inmobiliarias a los distintos 
grupos comerciales identificados en el sector, así 
como una plataforma de servicios innovadora.

•  Obtención de la licencia de construcción y licencia 
de intervención y ocupación del espacio público.

• Consecución de recursos financieros a través de 
distintas fuentes de financiación.

 ESTACION 
CENTRAL

COMPONENTE No.1 
(Estación Central):  

1. ETAPA DE DESARROLLO 
(Gestión del Suelo). 

COMPONETE No.2 (Proyecto 
Inmobiliario):  

1. FORMULACIÓN 
DEL PROYECTO (Perfil 

Preliminar, Prefactibilidad y 
Factibilidad). 

2. ETAPA DE DESARROLLO 
(Gestión del Suelo, Gestión 
inmobiliaria, Evaluación Ex 

– post)).

El Proyecto urbano integral denominado “Esta-
ción Central”, comprende   la  construcción de la 
Estación Central del Sistema Transmilenio  en el 
barrio La Alameda por parte del Instituto de De-
sarrollo Urbano (IDU), así como el  desarrollo de 
un proyecto inmobiliario de Renovación Urbana 
articulado a esa Estación.

•  Decreto 435 de 2009: declaratoria de condiciones 
de urgencia para la adquisición de los predios, me-
diante expropiación administrativa,

•  Formulación de un plan parcial de renovación ur-
bana.

•  Estructuración negocio inmobiliario.

 AVENIDA 
COMUNEROS – 

LAS CRUCES

1. FORMULACIÓN 
DEL PROYECTO (perfil 

preliminar, prefactibilidad y 
factibilidad). 

2. ETAPA DE DESARROLLO 
(gestión del suelo).

Proyecto urbano integral de vivienda de interés 
social y comercio de escala vecinal en el borde 
de la Avenida Comuneros, con el propósito de 
brindar alternativas a los hogares que se ven 
afectados por el desarrollo de la obra pública, y 
a aquellos que demandan vivienda en el centro 
de la ciudad. 

• Inclusión en el CONPES 3583 de 2009 para recibir 
apoyo técnico por parte del MAVDT.

• Modificación de norma para incrementar las con-
diciones de edificabilidad.

PLAZA DE LA 
HOJA

1. FORMULACIÓN 
DEL PROYECTO (perfil 

preliminar, prefactibilidad y 
factibilidad). 

2. ETAPA DE DESARROLLO 
(gestión inmobiliaria).

Durante la vigencia del Plan de Desarrollo “Bo-
gotá Positiva”, se plantea viabilizar técnica, jurí-
dica, económica y financieramente el desarrollo 
constructivo del Proyecto Integral Centro Admi-
nistrativo Distrital Plaza de la Hoja.

 • Estructuración de un proyecto inmobiliario para la 
administración distrital con recursos privados.

La información corresponde a las fichas de proyectos ERU, 2010.
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2.4 ¿Qué cambios propone la adminis-
tración distrital? Revisión POT y fu-
turos decretos reglamentarios para 
la gestión de la renovación urbana

A fin de generar reglas claras que permitan una 
gestión ágil y transparente de la renovación ur-
bana en Bogotá, la SDP se encuentra formulando 
modificaciones a la política y al programa de reno-
vación urbana del POT de Bogotá y estructurando 
decretos distritales que ofrezcan reglas claras para 
la formulación y gestión de los PPRU. 

Dentro de los cambios que se proponen en el mar-
co de la revisión del POT, se destaca una nueva 
visión de la renovación urbana. Los lineamientos 
que se están proponiendo se apartan de la arrai-
gada visión del deterioro y concibe la renovación 
como un proceso dinámico. Dentro de los cambios 
se destacan los siguientes11:

i) 	 Identificación de áreas susceptibles de proce-
sos de renovación urbana:
•	 Priorización de las áreas (inversión pública 

– expediente distrital).
•	 Fortalecimiento de la institucionalidad pú-

blica para obrar como operador urbano, 
mediante la coordinación interinstitucio-
nal.

•	 Esquemas de gestión público-privados y 
comunitarios.

ii) 	 La renovación urbana de la ciudad responderá 
oportunamente a las dinámicas territoriales, so-
ciales, económicas y ambientales de la ciudad:
•	 El suelo urbano no será afectado por el se-

ñalamiento de áreas sujetas a tratamiento 
de renovación urbana. 

•	 La renovación urbana será dinámica me-
diante procesos de incorporación al trata-
miento sujetos a la evaluación de criterios 
objetivos.

iii) 	Directrices urbanas:

•	 Criterios para incorporación y delimitación 
del área de los Planes Parciales.

•	 Directrices urbanísticas.

iv)	 Iniciativa y gestión compartida en áreas de reno-
vación estructurantes de ciudad, de carácter prio-
ritario.

	 La administración distrital busca fortalecer la ca-
pacidad institucional consolidando el Comité Dis-
trital de Renovación Urbana. Dentro del nuevo 
enfoque para el Comité se destacan los siguientes 
objetivos:

•	 Articular, armonizar y definir las actividades 
relativas a los procesos que deben surtirse 
para la gestión, promoción y ejecución de 
proyectos de renovación urbana.

•	 Establecer los lineamientos para la generación 
de los incentivos en la renovación urbana.

•	 Definir pautas de articulación y participación 
de los diferentes actores públicos y privados 
en el desarrollo de las actuaciones de renova-
ción urbana.

•	 Realizar las actividades de seguimiento y con-
trol en la ejecución de las acciones de renova-
ción urbana de la ciudad.

El Comité tendrá funciones aprobatorias para la 
delimitación de los Planes Parciales, las resolucio-
nes de determinantes, de viabilidad al proyecto de 
adopción del Plan Parcial de Renovación Urbana. 

Teniendo en cuenta la particularidad de la renovación 
urbana, la actual administración está elaborando el 
proyecto de decreto distrital para los Planes Parciales 
que se desarrollen en zonas con tratamiento de re-
novación urbana, a fin de establecer criterios claros 
respecto al reparto de cargas y beneficios, los meca-
nismos para acceder a un mayor aprovechamiento 

11.	 La información correspondiente a los cambios que se encuentra estructurando el Distrito para la renovación urbana se basa en el informe de la SDP a 
septiembre de 2010.
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urbanístico y los planes de gestión social. Median-
te este instrumento también se espera definir las 
acciones y criterios que deben tenerse en cuenta 
para la formulación y adopción de Planes Parcia-
les y la delimitación y ejecución de Unidades de 
Actuación Urbanística.

2.5	 Conclusiones y recomendaciones 

En Bogotá, la visión de la renovación urbana ha 
estado orientada a la recuperación de zonas de-
terioradas más que a la generación de un proce-
so de transformación de la ciudad construida. De 
hecho, los empresarios de la ciudad ven la reno-
vación urbana más como una política del Distrito 
para recuperar zonas que como una opción para la 
inversión del sector privado. 

Desde esta visión, gran parte de la gestión pública 
se ha concentrado en definir áreas deterioradas de 
la ciudad con tratamiento de renovación urbana y 
proyectos para su recuperación; se destacan, entre 
otros proyectos: San Bernardo, que inició como un 
proyecto de participación público-privada, pero la 
formulación del PPRU es privada; la Estación Cen-
tral, un proyecto que busca aprovechar los im-
pactos positivos del sistema de transporte masivo 
TransMilenio; el Centro de Cultura Español, con 
participación del gobierno español.

Por su parte, la iniciativa privada ha presentado 
cerca de 26 propuestas para formulación de PPRU 
para las zonas centro y centro-norte. No obstante, 
a la fecha sólo una propuesta ha sido adoptada 
mediante decreto de PPRU. 

Mientras esta visión ha orientado la intervención 
pública, en la ciudad se está agotando el suelo ur-
banizable. Según el Plan de Ordenamiento Territo-
rial de Bogotá (POT), en 2004, la ciudad contaba 
con 5.588 hectáreas de áreas libres netas urbani-
zables. Esto quiere decir que el mercado inmobi-
liario está desarrollando el poco suelo urbanizable 
de la ciudad y en el futuro la renovación urbana 
será decisiva para la sostenibilidad de la ciudad.

No obstante, en Bogotá después de diez años de 
aprobación del POT, el balance en la gestión de la 
renovación urbana es preocupante; a la fecha no 
se ha ejecutado ningún proyecto de renovación 
urbana. Si esta situación se analiza en el contexto 
del mercado inmobiliario, que ha registrado una 
tendencia positiva en la última década, se puede 
concluir que el Distrito ha perdido la oportunidad 
de capitalizar la inversión privada para el desarro-
llo de proyectos de renovación urbana, y que la 
ciudad se ha continuado densificando en zonas 
de expansión o en zonas construidas mediante la 
forma tradicional de producción urbana predio a 
predio, que tantos problemas asociados a la mo-
vilidad, servicios públicos domiciliarios y espacio 
público le han traído. 

En este sentido, se puede señalar que la renova-
ción urbana como tratamiento requiere una pro-
funda revisión. Durante la última década, pese    a 
los estudios y proyectos formulados por el Distri-
to, no se ha logrado definir instrumentos de ges-
tión claros que hagan viables proyectos de reno-
vación urbana en el corto y mediano plazo. 

Dentro de los principales factores que han impe-
dido desatar proyectos en zonas de renovación 
urbana, se destacan los siguientes:

•	 No se ha logrado concretar una normativa cla-
ra y transparente respecto a los derechos de 
los promotores de Planes Parciales de Renova-
ción Urbana, la contribución por plusvalía y el 
enfoque de cargas y beneficios.

•	 No se cuenta con la capacidad institucio-
nal para articular las diferentes entidades del 
Distrito, tomar las decisiones necesarias para 
generar una norma clara y estable, de la com-
plejidad y magnitud que la renovación urbana 
requiera.

•	 La delimitación de estas áreas no ha estado 
acompasada de estudios de factibilidad que 
permitan establecer las posibilidades de den-
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sificación de las zonas, o que le indiquen a las 
diferentes entidades las necesidades en mate-
ria de inversión para dotar estas áreas con la 
infraestructura de servicios públicos y movili-
dad que requieren. Además, esta estrategia ha 
generado especulación inmobiliaria que eleva 
los costos del suelo y expectativas de densifi-
cación exacerbada, que por los costos sociales 
o económicos se vuelve inviables.

•	 Los empresarios desconocen la política de re-
novación urbana de la ciudad y aquellos que la 
conocen, porque se encuentran desarrollando 
PPRU, consideran que existe incertidumbre nor-
mativa en temas como la plusvalía y el sistema 
de reparto de cargas y beneficios que dificultan 
el cierre financiero de los proyectos; haciéndo-
los poco atractivos para el inversionista.

En consecuencia, hoy es imperativo y urgente re-
orientar la política de renovación urbana de Bo-
gotá hacia una forma de intervenir el territorio 
construido más que como un asunto de zonas de-
terioradas. Deben reglamentarse los procedimien-
tos de Planes Parciales y los criterios que faciliten 
y den transparencia al cálculo de las plusvalías, las 
cargas y beneficios y los derechos de los promoto-
res de Planes Parciales de Renovación Urbana. Lo 
anterior, sin incluir el reto social de la gestión del 
suelo.

En este sentido, la CCB pone a consideración de la 
administración pública las siguientes recomenda-
ciones:

Para mejorar la planeación de la renovación 
urbana 

Reorientar la política de renovación urbana como 
una forma de intervenir el territorio construido y 
no sólo como un problema de zonas deteriora-
das. La renovación urbana debería estructurarse a 
partir de tres enfoques: i) para desarrollar el suelo 

construido, ii) para gestionar proyectos de alto im-
pacto con participación público-privada y iii) para 
reactivar zonas deterioradas de la ciudad. 

Focalizar la inversión pública a fin de hacer más 
eficiente el manejo de los recursos financieros y 
humanos. Impulsar pocos proyectos y de alto im-
pacto con estudios profundos en cuanto a su ca-
pacidad real de densificación.

Para atraer la inversión privada

Definir criterios claros y objetivos respecto a la 
forma en que se establecen las cargas y benefi-
cios. Se debe resolver la ambigüedad generada en 
el POT por el artículo 37 decreto 190 de 2004, 
que abre la posibilidad de cargar a los Planes Par-
ciales los costos de la construcción de las redes 
matrices de servicios públicos. Para efectos de re-
novación urbana en donde el valor del suelo es 
elevado, generar cargas adicionales que, además, 
debería repartirse en áreas de influencia más altas 
son desincentivos para el empresario. 

Analizar la viabilidad de la plusvalía para proyec-
tos de renovación urbana. Establecer mecanismos 
para garantizar los derechos de los promotores de 
Planes Parciales de Renovación Urbana.

Para fortalecer la capacidad institucional

Posicionar la renovación urbana como una estra-
tegia decisiva para el desarrollo de la ciudad. Se 
requiere un mayor liderazgo y priorización de la 
renovación urbana por parte de la administración 
distrital.

Mejorar la capacidad institucional, garantizando la 
continuidad de los funcionarios públicos que lide-
ran estos procesos, fomentando la interdisciplina-
riedad de los equipos y generando las condiciones 
para desarrollar Planes Parciales de Renovación 
Urbana de participación público-privada.
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Capítulo 3. Gestión del Espacio Público de Bogotá

El espacio público es uno de los principales atributos que permite medir la calidad de vida de una ciu-
dad. En la medida que este espacio público se piense como un sistema, se gestione mediante la activa 
participación de agentes público-privados y se construya como un elemento articulador y cohesionador 
de actividades urbanas; también su administración y sostenibilidad tendrán mayores posibilidades de 
garantizarse en un mediano y largo plazo. 

3.1	 ¿Cómo está Bogotá en generación y 
mantenimiento del espacio público?

 
Los problemas asociados al calentamiento glo-
bal y la creciente dificultad de las ciudades para 
lograr ambientes saludables para sus habitantes, 
son causas por las cuales las administraciones 
públicas realizan esfuerzos encaminados a mejo-
rar los entornos urbanos, mediante políticas que 
permitan una mayor disponibilidad y accesibilidad 
de espacio público, con estrategias combinadas 
de generación y construcción de espacios para el 
tránsito peatonal, la recreación pasiva y activa, te-
niendo en cuenta aspectos como la arborización y 
la recuperación de las rondas hídricas, entre otras 
acciones. En este sentido, el espacio público cobra 
importancia, puesto que es el atributo que agru-
pa dichos elementos y los articula. Basta con citar 

el Informe de Desarrollo Humano sobre Bogotá 
(2008), donde se establece que “los principales 
logros que representan un avance en las oportu-
nidades para el desarrollo humano urbano tienen 
que ver con el espacio público, la movilidad de los 
ciudadanos y la cobertura de servicios públicos 
domiciliarios”.

3.1.1	Comparativo internacional de la percep-
ción empresarial frente a la relevancia de 
los temas ambientales y la disponibilidad 
de zonas verdes

Entre 110 ciudades analizadas por la encuesta rea-
lizada por la revista América Economía en 2009, 
Bogotá se encuentra en el tercer lugar entre las 
ciudades que más le presta importancia al tema 
ambiental en las decisiones de política.
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Gráfico 3.1. Percepción de la relevancia de los temas ambientales en las decisiones de política pública (%)

Fuente: Encuesta Comunidad de Lectores América Economía Intelligence (2009). 

El 21,23% de los empresarios de la ciudad de 
Lima, opinan que los temas ambientales son muy 
importantes a la hora de tomar decisiones de po-
lítica pública. Le siguen en su orden: Santiago de 
Chile y Bogotá con 13,23% y 6,77%, respecti-
vamente. Entre las ciudades donde el tema am-
biental no tiene ninguna importancia están Chi-
huahua en México, Sorocaba en Brasil y San Juan 
de Puerto Rico con 16,33%, 13,61% y 10,20, 
respectivamente. 

3.1.2	Comparativo internacional de la percep-
ción empresarial frente al déficit de áreas 
verdes

En la misma encuesta de percepción, los empresa-
rios opinan que en Bogotá hay un déficit de áreas 

verdes de 33% con respecto a la situación actual 
para alcanzar estándares óptimos de disponibili-
dad de espacio público por habitante. 

Sin embargo, la percepción de los empresarios no 
está correlacionada con el indicador. Por ejemplo, 
en ciudades brasileñas como Brasilia y Curitiba, 
la percepción empresarial en el déficit de áreas 
verdes es de 14% y 18%, respectivamente. En el 
caso particular de Curitiba, aunque la percepción 
de la comunidad empresarial es que aún falta un 
porcentaje para suplir el déficit de áreas verdes; 
la realidad es que dicha ciudad cuenta con 52 m²/
hab., indicador que se encuentra muy por encima 
a 15 m²/hab., que es la cifra óptima establecida 
por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
(véase gráfico 3.2).
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Gráfico 3.2. Percepción de déficit de áreas verdes (%)

Fuente: Encuesta Comunidad de Lectores América Economía Intelligence. 

Contrario a estas ciudades brasileñas, están otras 
como Rio de Janeiro y São Paulo, donde la per-
cepción empresarial en el déficit de áreas verdes 
es de 36% y 50%, respectivamente. En estas 
ciudades la percepción es acertada, teniendo en 
cuenta que hay una brecha importante por supe-
rar para alcanzar la meta establecida por la OMS. 
La disponibilidad de espacio público en São Paulo 
es de 5,2 m²/hab., y en Rio de Janeiro es de 3,5 
m²/hab.
 
En general, Bogotá tiene una percepción favorable 
en la disponibilidad de zonas verdes si se compa-
ra con ciudades como Monterrey, Rio de Janeiro, 
Buenos Aires, Santiago, Lima, Ciudad de México y 
São Paulo.

3.1.3	Disponibilidad de espacio público por ha-
bitante en Bogotá

En la ciudad existen varias entidades que miden 
la disponibilidad de espacio público de la ciudad; 
sin embargo, su pertinencia y alcance es diverso. 
El Taller del Espacio Público (TEP) de la Secretaría 
Distrital de Planeación (SDP) soporta su indicador 
en el inventario realizado por el Plan Maestro de 
Espacio Público (PMEP), que recoge e integra la in-
formación de todas las entidades generadoras de 
dicha información; el Instituto Distrital de Recrea-
ción y Deporte (IDRD) integra la información de los 
parques de la ciudad; el Instituto de Desarrollo Ur-
bano (IDU) contabilizó hasta el 2008 el indicador de 
espacio público peatonal por habitante que relacio-
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Cuadro 3.1. Disponibilidad de áreas verdes por 
habitante en Bogotá en 2009

naba los andenes, senderos peatonales, 
separadores y alamedas; el Departa-
mento Administrativo de la Defensoría 
del Espacio Público (DADEP) relaciona 
los espacios públicos generados por el 
proceso de urbanización mediante las 
zonas de cesión obligatorias. A conti-
nuación se relaciona la gestión de al-
gunas entidades del Distrito, que según 
sus competencias han realizado esfuer-
zos en la generación de espacio público 
en la ciudad.

3.1.3.1 Disponibilidad de área verde en 
parques por habitante

 
El IDRD en su informe de gestión de 2009, estable-
ce que Bogotá tiene 4,35 m² de zona verde por ha-
bitante, con un área inventariada de 31.553.837 
m² de parques en las escalas vecinal, zonal y me-
tropolitana y una población proyectada por el 
DANE para 2009 de 7.259.597.

  IDRD 

Población Bogotá 2009 (Un)
Fuente: DANE-SDP (2007)

  7.259.597 

Área de parques (m²)
Fuente: Informes de gestión 2009 del IDRD

 31.553.837 

Metros cuadrados de parques por habitante (m²/hab.)        4,35 

Elaboración: Dirección de Proyectos y Gestión Urbana (DPGU) de la Vicepresidencia de 
Gestión Cívica y Social de la CCB. 
Fuente: Proyecciones de población de Bogotá, D. C., y sus localidades. DANE-Secretaría 
Distrital de Planeación (SDP). Informe de gestión del IDRD, 2009.

Elaboración: Dirección de Proyectos y Gestión Urbana (DPGU) de la Vicepresidencia de Gestión Cívica y Social de la CCB.
Fuente: Informe de gestión del IDRD 2009, que relaciona la disponibilidad de parques por habitante en las localidades de Bogotá. 
Proyecciones de población de Bogotá, D. C., y sus localidades. DANE-Secretaría Distrital de Planeación (SDP).

Gráfico 3.3. Población y disponibilidad de áreas verdes por habitante según localidades de Bogotá

Según el informe de gestión del IDRD 2009, 
once localidades se encuentran por debajo del 
promedio de zonas verdes por habitante en la 
ciudad, que es de 4,35 m²/hab.; mientras que  
las otras ocho localidades se encuentran por 
encima.
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Elaboración: DEE y DPGU de la CCB. Fuente: Informe de gestión del IDRD 
2009.

Gráfico 3.4. Área verde por habitante según 
rangos (m²/hab.)

Las localidades de Teusaquillo, Santa Fe, Barrios 
Unidos, Engativá y Chapinero tienen la mayor dis-
ponibilidad de parques urbanos en las escalas me-
tropolitana, zonal, vecinal y de bolsillo con 13,78 
m²/hab., 8,98 m²/hab., 7,57 m²/hab., 6,14 m²/hab. 
y 5,61 m²/hab., respectivamente. Situación explica-
da porque localidades como Teusaquillo y Santa Fe, 
tienen en ambos casos, baja población y, a su vez, 
cuentan con los parques como el Simón Bolívar y 
Tercer Milenio; por su parte, las localidades de Ba-
rrios Unidos, Engativá y Chapinero tienen incorpo-
rado en su trazado urbano amplia disponibilidad de 
parques en las escalas vecinal y zonal, en compa-
ración con las zonas más deficitarias de la ciudad.

El indicador de zonas verdes por habitante para la 
localidad de La Candelaria es de 1,39 m²/hab., ubi-
cándola en el nivel más bajo respecto a las demás 
localidades de Bogotá. La alta población en loca-
lidades como Bosa, Ciudad Bolívar y Rafael Uribe, 
sumado a la carencia significativa de espacios para 
la recreación pasiva y activa de sus ciudadanos, da 
como resultado bajos índices en la disponibilidad 
de espacio público por habitante en dichas locali-
dades, en donde se requiere de esfuerzos adicio-
nales para suplir las deficiencias existentes (véan-
se gráficos 3.3 y 3.4).

Esta realidad indica que aún falta una brecha im-
portante para alcanzar el indicador establecido en 
el PMEP, cuya meta para Bogotá en 2015 es al-
canzar la cifra de 6 m²/hab., de espacio público 
vecinal, zonal y metropolitano. En 2019 la ciudad 
tiene previsto haber alcanzado un indicador de 
diez metros cuadrados por habitante, teniendo en 
cuenta que los cuatro metros cuadrados por habi-
tante restantes se deben generar mediante la re-
cuperación y adecuación de los elementos de la 
Estructura Ecológica Principal (EEP) como las ron-
das de los ríos, los humedales y los cerros. 

3.1.3.2	 Disponibilidad de espacio público resultante 
de las zonas de cesión obligatorias1 producto 
de los procesos de urbanización 

El Distrito Capital, mediante la gestión que realiza el 
DADEP por medio de la Subdirección de Registro In-
mobiliario, tiene bajo su responsabilidad inventariar 
y registrar las nuevas zonas de espacio público en la 
ciudad.

1.	 Las zonas de cesión obligatorias gratuitas deben hacerlas todos los urbanizadores con destino a vías locales, equipamientos colectivos y espacio público 
en general, luego del proceso de urbanización que se ejecuta en tres grandes fases: 1ª. Licencia de urbanismo aprobada, 2ª. Licencia de urbanismo eje-
cutada y 3ª. Entrega de zonas de cesión gratuita obligatoria al Distrito Capital.
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Fuente: Informes de gestión del DADEP de 2005 a 2008. La información de 2009 la entregó la Subdirección de Registro Inmobilia-
rio, Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público (DADEP), junio de 2010.

Gráfico 3.5. Número de metros cuadrados de espacio público generados, 
producto de proyectos urbanísticos en la ciudad, 2005-2009

Los promotores inmobiliarios y los construc-
tores están llamados a cumplir el proceso de 
entrega y escrituración de las áreas de cesión 
obligatorias con destino a uso de espacio pú-
blico; de esa manera se le garantiza a la ciudad 
que dichos espacios reservados para la comu-
nidad, no sean apropiados por particulares y 
así evitar que sean construidos.

Desde 2005, la ciudad ha generado median-
te procesos de urbanización 8.262.614 me-
tros cuadrados de espacio público, debido a 
la obligación de los empresarios constructores 
para realizar el trámite de escrituración y en-
trega de áreas de cesión al Distrito. 

En 2006 se registró una cifra récord en gene-
ración de espacio público por medio de las 
áreas de cesión en la ciudad con un total de 
2.500.000 m² (véase gráfico 3.5).

Elaboración: DEE y DPGU de la CCB. Fuente: Informe de gestión del 
DADEP, 2008-2009.

Gráfico 3.6. Espacio público generado por localidades de 
Bogotá, producto de proyectos urbanísticos en la ciudad
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Fuente: Subdirección de Registro Inmobiliario, Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público (DADEP), junio 
de 2010.

Gráfico 3.7. Generación de metros cuadrados de espacio público por localidades de Bogotá, 
producto de proyectos urbanísticos en la ciudad, 2009

En 2009, la gestión del DADEP permitió incor-
porar al registro inmobiliario del Distrito Capital 
2.304.826 m², cifra que superó de manera amplia 
los metros cuadrados generados en 2008, que al-
canzó una cifra de 917.620 m². Las localidades 
que más generaron espacio público fueron Engati-
vá y Kennedy con 315.165 m² y 298.596 m², res-
pectivamente (véanse gráficos 3.6 y 3.7).

3.1.3.3	 Construcción de espacio público peatonal 

La construcción y mejoramiento de andenes en la 
ciudad ha estado ligada principalmente a la cons-
trucción del sistema de transporte masivo Trans-

Milenio. En 2005 y 2006, el IDU construyó un área 
de 1.160.511 m² de espacio público, inversión que 
estuvo ligada a las troncales de la NQS y la Aveni-
da Suba. Debido al proceso de estudios y licitación 
de la tercera fase del TransMilenio, entre 2007 y 
parte de 2008 bajó la construcción de andenes li-
gados a las troncales.

En 2009, por el retraso de las obras del Trans-
Milenio, no se pudo incrementar el indicador 
en la construcción de andenes. Se construyeron 
125.729 metros cuadrados de espacio público 
peatonal en toda la ciudad.
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Fuente: Instituto de Desarrollo Urbano (IDU). Indicadores de cobertura. Información relacionada a diciembre de 
2009. Bogotá.

Fuente: Dirección de Veedurías de la Vicepresidencia de Gestión Cívica y Social. Construcción de calzada, andenes y culatas ligadas a la construcción del sistema de 
transporte masivo TransMilenio sobre la calle 26 con carrera 17 (2010).

Gráfico 3.8. Construcción de zonas duras de espacio público (andenes, separadores, alamedas, etc.), 2009
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3.1.3.4	 Mantenimiento de espacio público 
	 peatonal 

En 2008, el IDU realizó el mantenimiento del espa-
cio público peatonal a 1.641.123 m², presentando 
un incremento de 81% respecto al 2007, donde 

se realizaron obras de mantenimiento a 918.709 
m² de espacio público en la ciudad. 

En 2009 se realizó mantenimiento a 776.065 m² 
de espacio público peatonal, lo cual representa 
una disminución en la cobertura en 53% en com-
paración con 2008.

Fuente: Instituto de Desarrollo Urbano (IDU). Indicadores de cobertura. Información relacionada a diciembre de 
2009. IDU, Bogotá.

Gráfico 3.9. Mantenimiento de zonas duras de espacio público 
(andenes, separadores, alamedas, etc.), 2005-2009

La generación y mantenimiento del espacio pú-
blico de la ciudad aún es incipiente si se quieren 
lograr espacios de calidad en toda la ciudad y una 
disponibilidad de diez metros cuadrados por habi-
tante de espacio público a 2019. 

El Plan Maestro de Movilidad (PMM) continúa desa-
rrollando sus diseños en forma independiente de la 
política de calidad y el Programa de consolidación 
urbanística de los subsistemas vial y de transpor-
te2, adoptados por la política de calidad del PMEP; y 

tampoco ha logrado articular sus obras con los ob-
jetivos y las determinantes adoptadas por las ope-
raciones estratégicas establecidas en el POT. La Em-
presa de Renovación Urbana (ERU) ha asumido el 
problema recientemente con el propósito de recu-
perar y adecuar los espacios residuales generados 
en las troncales de la 80, Suba y la NQS, pero hacia 
el futuro se requiere una actuación más activa y la 
generación de diseños que desde el comienzo re-
suelvan los problemas urbanísticos y paisajísticos 
de los espacios destinados a los peatones. 

2.	 El Programa de consolidación urbanística de los subsistemas vial arterial y de transporte (artículo 53) de la política de calidad del PMEP, consiste en el 
desarrollo y consolidación del espacio público de los subsistemas vial arterial y de transporte mediante un conjunto de acciones integrales de diseño 
urbano. Los diseños deben contemplar el manejo técnico de los corredores viales, así como de los diseños urbanísticos y paisajísticos de los espacios 
públicos dedicados a los peatones y al sistema transversal de espacio público, definidos en el Plan de Ordenamiento Territorial (POT). Las metas de este 
programa se encuentran sujetas a las disposiciones que se adopten mediante el Plan Maestro de Movilidad, a la aplicación de la valorización y otros 
instrumentos fiscales.
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3.	 Son procesos que lidera el DADEP con las comunidades organizadas con el objetivo de concretar la entrega de espacios públicos indebidamente ocupa-
dos, sin que medie proceso administrativo o una acción judicial.

4.	 La recuperación por esta vía refleja dos situaciones: i) la capacidad de coordinación interinstitucional de las entidades del Distrito (Policía Metropolitana, 
alcaldías locales y DADEP), y ii) el incremento de la responsabilidad social de los bogotanos para entregar voluntariamente las zonas públicas invadidas.

Otro factor que ha incidido en la no generación de 
espacio público, es la lentitud para poner en mar-
cha los planes parciales en las zonas de expansión 
del Norte y de Nuevo Usme, así como el tiempo de 
tramitación de los Planes Parciales de desarrollo. 
Se calcula que para poner en ejecución uno de es-
tos planes se requiere como mínimo de 18 meses, 
pero se calcula que en casos extremos se pueden 
requerir hasta cuatro años. El PMEP asumió que 
en el período comprendido entre 2005 y 2015, los 
Planes Parciales y el reparto de cargas y beneficios 
en torno a los aprovechamientos del suelo sumi-
nistrarían en los nuevos asentamientos, adiciones 
sustanciales al espacio público local y vecinal, lo 
cual no ha ocurrido.

3.2	 ¿Cómo ha avanzado la ciudad en la 
sostenibilidad del espacio público?

 
El espacio público tiene la condición de ser ina-
lienable, imprescriptible e inembargable; su apro-
vechamiento es de uso común y está dispuesto 
para la utilización de todos y cada uno de los ciu-
dadanos sin lugar a ningún tipo de preferencias o 
exclusiones. Cuando los elementos constitutivos 
del espacio público como los andenes, los par-
ques, las zonas verdes y las plazoletas están bien 
cuidados y mantenidos, las edificaciones tienden a 
valorizarse en el marco de entornos más competi-
tivos y con mayor calidad de vida. 
 
El mantenimiento del espacio público es una obli-
gación del Distrito Capital; sin embargo, la insu-
ficiente capacidad institucional para lograr una 

cobertura completa en la ciudad, requiere cada 
vez más de estrategias de cooperación público-
privadas que permitan su sostenimiento. Una de 
ellas es la generación de rentas por su aprovecha-
miento económico. 

3.2.1	Defensa participativa del espacio público
 
Las zonas verdes o zonas de cesión apropiadas 
por particulares a través de cerramientos y el 
uso indebido del espacio público, son aspectos 
que requieren de estrategias de control enca-
minadas a defenderlos de los aprovechamientos 
ilegales. En este sentido, el DADEP realiza una 
gestión por medio de las diligencias de restitu-
ción y entregas voluntarias3, puesto que a partir 
del diálogo y la conciliación, les devuelve a los 
ciudadanos el acceso al espacio público que an-
teriormente se encontraba ocupado de manera 
ilegal.

3.2.1.1	 Espacio público recuperado mediante 
	 diligencias de restitución y entregas 
	 voluntarias4  

Durante 2009, la gestión del DADEP, sumada al 
compromiso de la comunidad frente a la defensa 
del espacio público, permitió recuperar median-
te procesos de conciliación 220.759 m². El área 
recuperada en 2009 evidenció un incremento de 
82% con respecto al año inmediatamente ante-
rior. Desde 2005, en Bogotá se han recuperado de 
manera voluntaria 831.615 m² (83 ha) de espacio 
público (véase gráfico 3.10).
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En la localidad de Suba se concentró el 23% 
del área de espacio público recuperado, se-
guido de la localidad de Antonio Nariño con 
19%, Usaquén con 16%, Ciudad Bolívar con 
13% y Teusaquillo con 10% (véanse gráficos 
3.11 y 3.12). 

En 2009 se resaltan algunos ejemplos de 
restitución voluntaria en la ciudad, como la 
entrega al Distrito de la plazoleta del Centro 
Comercial Gran Estación con 17.000 m², la 
Urbanización Madelena con 16.529 m², y al-
gunos barrios como San José de Bavaria, Niza 
Antigua, zona verde No. 6 de la Ciudadela 
Colsubsidio y Villa Mayor que suman 35.900 
m² de nuevo espacio público para el disfrute 
de la ciudadanía.

Fuente: Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público (DADEP). Informes de gestión 2005-2007, 2008 y 
2009. Alcaldía Mayor de Bogotá.

Gráfico 3.10. Metros cuadrados de espacio público recuperados mediante diligencias de restitución 
y entregas voluntarias, 2005-2009

Gráfico 3.11. Metros cuadrados de espacio público 
restituido a la ciudad de manera voluntaria, 

según rangos en 2009

Elaboración: DEE y DPGU de la CCB. Fuente: Informe de gestión del 
DADEP, 2008-2009.
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Fuente: Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público (DADEP). Informes de gestión 2004-2007, 2008 y 
2009. Alcaldía Mayor de Bogotá. 

Gráfico 3.12. Metros cuadrados de espacio público recuperados mediante diligencias de restitución 
y entregas voluntarias por las localidades de Bogotá, 2009

3.2.2	Sostenibilidad territorial del espacio 
	 público

La administración distrital por intermedio del 
DADEP, desarrolla mecanismos para mantener y 
administrar el espacio público ya construido y re-
cuperado por medio de esquemas que combinan 
sistemas de gerencia con mecanismos de gestión 
y participación privada y comunitaria. Dentro de 
esta línea de acción, desarrolla estrategias como 
la sostenibilidad del espacio público y la conce-
sión del mobiliario urbano.

3.2.2.1	 Sostenibilidad del espacio público, “con-
tratos de administración, mantenimiento y 
aprovechamiento económico del espacio 
público” (CAMEP)

Los “contratos de administración, mantenimien-
to y aprovechamiento económico del espacio 
público” (CAMEP5) se implementaron en Bogotá 
desde 2001, y es uno de los mecanismos defi-
nidos en la ley para motivar la apropiación ciu-
dadana en busca de la defensa y protección del 
espacio público. 

Con los CAMEP, las organizaciones sociales tie-
nen el derecho de utilizar, en beneficio de la 
comunidad, las áreas incluidas en los contratos 
para generar ingresos por la utilización de áreas 
susceptibles de causar rentas urbanas como los 
parqueaderos, los salones comunales o las áreas 
verdes para la realización de eventos en el espa-
cio público.

5.	 Son los actos jurídicos generadores de obligaciones suscritos entre el DADEP y una persona natural o jurídica, previsto por el ordenamiento jurídico, 
cuyo objeto es conceder el uso, goce y disfrute de uno o varios espacios públicos susceptibles de ser entregados en administración, mantenimiento y 
aprovechamiento económico, según las normas legales vigentes. Fuente: decreto distrital 463 del 22 de diciembre de 2003. Véase el literal g) del artículo 
2º, “por el cual se reglamenta la administración, el mantenimiento y el aprovechamiento económico del espacio público construido y usos temporales 
en Bogotá, Distrito Capital”.
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Fuente: Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público (DADEP). Informes de gestión 2004-2007, 2008 y 
2009. Alcaldía Mayor de Bogotá. 

Gráfico 3.13. Número de contratos de administración, mantenimiento y 
aprovechamiento económico del espacio público (CAMEP), 2005-2009 

Para que las organizaciones cívicas y sociales 
puedan beneficiarse con los contratos de admi-
nistración que el DADEP lidera, es obligación que 
dichas organizaciones se presenten a un curso de 
formación en espacio público y veedurías ciuda-
danas. Luego, estas organizaciones sociales po-
drán suscribir el CAMEP para mantener y proteger 
el espacio público, mediante criterios colectivos 
de apropiación social por un tiempo determinado 
y bajo unas reglas establecidas en los contratos.

El indicador del gráfico 3.13 ilustra los CAMEP 
vigentes en la ciudad desde 2005. El comporta-
miento desde 2005 es descendente hasta llegar 
al 2009 con 73 CAMEP, situación explicada por 
la dificultad de las organizaciones para sostener 
los contratos debido a que los espacios públicos 
no generan los ingresos suficientes o por el difícil 
cumplimiento de las normas establecidas en los 
contratos.

3.2.2.2	 Concesión de mobiliario urbano

En el espacio público, la publicidad exterior vi-
sual es una de las externalidades que permite 
generar ingresos a la ciudad. Hoy, el Distrito, por 
medio del DADEP, se encuentra aprovechando 
económicamente el espacio público mediante 
este recurso, entregando en concesión a EUCOL 
S.A., firma contratista, la responsabilidad de rea-
lizar la financiación, el diseño, fabricación, sumi-
nistro, instalación, reposición y mantenimiento 
del mobiliario urbano con un plazo de ejecución 
de doce años, prorrogables tres años más, una 
vez cumplido el plazo inicial a 19 de febrero de 
2013.

En contraprestación, los recursos obtenidos por 
el Distrito a 2009, por esta forma de aprovecha-
miento económico, se indican en el gráfico 3.14.



Cámara de Comercio de Bogotá     Observatorio de la Gestión Urbana  50

Fuente: Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público (DADEP). Informes de gestión 2004-2007, 2008 y 
2009. Alcaldía Mayor de Bogotá. 

Gráfico 3.14. Ingresos netos del Distrito por el aprovechamiento económico de la publicidad 
exterior visual en el mobiliario urbano entregado en concesión, 2002-2009

En contraprestación, el contratista tiene el dere-
cho de explotar la publicidad exterior visual de 
2.115 caras publicitarias de un total de 2.226. La 
diferencia, es decir, 111 caras publicitarias son 
usadas por el Distrito Capital con campañas ins-
titucionales.

Además, al finalizar el contrato de concesión, el 
contratista (EUCOL) le entregará al Distrito, por 
medio del Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público (DADEP), todos 
los elementos del mobiliario urbano objeto de la 
concesión en óptimas condiciones y estado de 
mantenimiento, los cuales están valorados en 
$13.295.430.000 (véase cuadro 3.2).

Cuadro 3.2. Mobiliario urbano objeto de la concesión

Fuente: Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público (DADEP). Véase presentación del DADEP. Mecanismos de 
administración, sostenibilidad y defensa del espacio público de Bogotá, en el marco del Seminario Internacional “Ciudades Amables”, 
Barranquilla, abril de 2010. 

Ítem Cantidad Valor unitario Valor parcial

Paraderos M-10 con panel publicitario 1.113 Unidades           $ 9.000.000      $ 10.017.000.000 

Paradero tipo 2 (señal SI-08) 447 Unidades               $ 690.000            $ 308.430.000 

Banca 3.000 Unidades               $ 795.000         $ 2.385.000.000 

Caneca 3.000 Unidades               $ 195.000            $ 585.000.000 

Total       $ 10.680.000     $ 13.295.430.000 
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Hasta el momento, el mobiliario urbano es el único 
elemento en la ciudad que tiene regulado el tema 
de la publicidad exterior visual, aspecto que le ha 
garantizado su sostenibilidad física, puesto que el 
concesionario se encuentra obligado a mantener-
lo en perfecto estado sin importar la causa de su 
deterioro. Éste es un ejemplo de concesión que 
permite mantener el mobiliario del espacio públi-
co de la ciudad en buenas condiciones.

3.3 ¿Cuáles han sido los avances en el 
aprovechamiento económico6 del 
espacio público destinado a la regu-
lación de las ventas callejeras?

El Plan Maestro de Espacio Público (PMEP) esta-
blece, en el marco de la estrategia de gestión eco-
nómica, varios instrumentos dirigidos a regular el 
uso y ocupación de las ventas callejeras en el es-
pacio público, mediante la utilización en algunos 

casos, de mobiliario que les permita ejercer su ac-
tividad de una manera digna. El mobiliario urbano 
dispuesto en el espacio público debe entenderse 
como una forma de aprovechamiento económi-
co, que permite prestar un servicio al ciudadano 
y no como una solución a la ocupación indebida 
del espacio público. Esta estrategia es liderada por 
el Instituto para la Economía Social (IPES), entidad 
adjunta a la Secretaría de Desarrollo Económico 
del Distrito.

3.3.1	Situación de las ventas callejeras en el 
	 espacio público de la ciudad

La informalidad comercial en la calle se ha in-
crementado. El IPES en 2008 registraba 36.616 
vendedores callejeros. Un año después, el IPES re-
gistró un total de 42.241 vendedores informales. 
La diferencia fue de 5.625, relacionando un incre-
mento porcentual de 15,4% (véase cuadro 3.3).

6.	 Según el Plan Maestro de Espacio Público (PMEP), el aprovechamiento económico del espacio público, es la realización de actividades con motivación 
económica de manera temporal, en los elementos constitutivos y complementarios del espacio público del Distrito Capital, previa autorización de la 
autoridad pública competente a través de los instrumentos de administración del espacio público.
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Cuadro 3.3. Número de vendedores callejeros por localidades de Bogotá. 
Comparativo 2008-2009

Fuente: Instituto para la Economía Social (IPES). Herramienta Misional. Información con corte a 31 de diciembre de 2009.

Localidad 
 Vendedores callejeros inscritos 

en la base del IPES (2008) 

 Vendedores callejeros inscritos 

en la base del IPES (2009) 
 Variación % 

 Usaquén 548                          547 (1) -0,2

 Chapinero 2.265 2.310 45 2,0

 Santa Fe 8.815 8.795 (20) -0,2

 San Cristóbal 2.525                      3.400 875 34,7

 Usme                               1.406 1.440 34 2,4

 Tunjuelito                           902 938 36 4,0

 Bosa                          1.932 1.951 19 1,0

 Kennedy                        3.191 3.222 31 1,0

 Fontibón                        1.046 1.076 30 2,9

 Engativá                          1.088          1.155 67 6,2

 Suba                          1.517 1.515 (2) -0,1

 Barrios Unidos                           501 504 3 0,6

 Teusaquillo 962      958 (4) -0,4

 Los Mártires                        3.353 3.353 -  0,0

 Antonio Nariño      1.290 1.286 (4) -0,3

 Puente Aranda                         1.092 2.202 1.110 101,6

 La Candelaria                          1.355 1.357 2 0,1

 Rafael Uribe 

Uribe 
                        1.101 1.101 -  0,0

 Ciudad Bolívar 1.727                     1.710 (17) -1,0

 Sumapaz                                   -   20 20  

 No definida                       -  3.401 3.401  

 Total 36.616                     42.241 5.625 15,4
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Gráfico 3.15. Número de vendedores callejeros 
según rangos en la ciudad, registrados en la 

base de datos del IPES, 2009

Elaboración: DEE y DPGU de la CCB. 
Fuente: Informe de gestión del DADEP, 2008-2009.

Esta es una problemática que sigue incremen-
tándose porque las condiciones actuales del 
país en los temas de desplazamiento, genera-
ción de empleo y en la calidad y cobertura de la 
educación, siguen siendo deficitarias, aspecto 
que obstaculiza las posibilidades de emprendi-
miento o de un empleo formal de una porción 
importante de la población. De manera adicio-
nal a este incremento, en el Informe de gestión 
2009, el IPES incorpora nueva información, 
como la localidad de Sumapaz con 20 nuevos 
vendedores callejeros y 3.401 vendedores in-
formales adicionales que no se encuentran re-
gistrados en ninguna localidad de la ciudad. 

La localidad de Santa  Fe agrupa la mayor can-
tidad de vendedores callejeros en la ciudad 
con 8.795 registrados en la base de datos del 
IPES. Esta localidad fue objeto de la política 
de regulación de las ventas callejeras; sin em-
bargo, registra una breve disminución de tan 
sólo 20 vendedores callejeros. Este aspecto 
evidencia que la política aplicada no ha permi-
tido solucionar la ocupación indebida del es-
pacio público. Otras localidades como Puente 
Aranda y San Cristóbal, tuvieron incrementos 
de 101,6% y 34,7%, respectivamente; es de-
cir, que se registró un aumento de 1.110 y 875 
nuevos vendedores callejeros en dichas loca-
lidades. En el resto de localidades de Bogotá, 
la variación fue mínima (véanse gráficos 3.14 
y 3.15).

3.3.2	Instrumentos del PMEP para la regulación 
de las actividades callejeras

En el PMEP quedaron establecidos algunos instru-
mentos que permiten regular la actividad de las 

ventas callejeras en el espacio público. En este 
sentido, el IPES trabaja en los siguientes frentes: a) 
Ferias institucionales, b) Ferias itinerantes “Bogotá 
de muestra, productiva y cultural”, c) Red Públi-
ca para la Prestación de Servicios al Usuario del 
Espacio Público (REDEP), d) Zonas de aprovecha-
miento regulado (ZAR7), y e) Zonas de transición 

7.	 Según el PMEP, son aquellos espacios públicos respecto a los cuales la autoridad competente autoriza expresamente la localización de mobiliario y la 
ejecución de algún tipo de actividad económica, tomando en consideración su capacidad, el uso especializado o multifuncional para el cual haya sido 
construido y adecuado el respectivo espacio, los intereses y las demandas de la comunidad, todo en cuanto a la participación del Distrito Capital en 
rentas generadas.
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Gráfico 3.16. 3.16 Número de vendedores callejeros 
según rangos en la ciudad, registrados en la 

base de datos del IPES, 2009

Elaboración: DEE y DPGU de la CCB. 
Fuente: Informe de gestión del IPES, 2008-2009.

de aprovechamientos autorizados (ZTAA8); y 
realiza proyectos de relocalización en centros 
comerciales. Este Observatorio realiza segui-
miento a los tres primeros frentes de trabajo 
del IPES9.

3.3.2.1	 Ferias institucionales

Las ferias institucionales se desarrollan como 
parte de un trabajo conjunto entre las entida-
des administradoras de los espacios públicos 
solicitados por los vendedores informales, las 
asociaciones de vendedores informales y la 
gestión local del IPES.

Las ferias se organizan teniendo en cuenta el 
registro de asociaciones de vendedores infor-
males incluidos en la base de datos del IPES. 
A estas ferias institucionales no se les aplica 
límites de tiempo.

En 2009 y con relación al 2008, el IPES in-
crementó la cobertura en el número de cu-
pos disponibles para ubicar los vendedores 
callejeros en ferias institucionales. En 2009 
se beneficiaron 8.280 personas en 128 ferias 
institucionales realizadas en once localidades 
de Bogotá, cifra que incrementó en 97% el 
número de cupos disponibles y ocupados du-
rante 2008, que fue de 4.207 (véanse gráfico 
3.16 y cuadro 3.4).

8.	 De acuerdo con el PMEP, las ZTAA se entienden como una fase del proceso encaminado a la recuperación o renovación de los espacios públicos afecta-
dos por la proliferación de ventas informales, y en tanto se ofrezcan las alternativas económicas a quienes desarrollan este tipo de actividad, el alcalde 
mayor o la autoridad competente podrán, en forma motivada, establecer zonas de transición de aprovechamientos autorizados.

9.	 En el Informe de gestión del IPES, 2009, se relacionan 18 ZTAA ubicadas en diez localidades de la ciudad, que beneficiaron a 389 personas. Las locali-
dades con ZTAA son: Usme, Tunjuelito, Bosa, Kennedy, Fontibón, Suba, Barrios Unidos, Teusaquillo, Los Mártires y Puente Aranda. Sobre las ZAR no se 
relaciona ningún tipo de información en el Informe de gestión. La gestión del IPES en la relocalización de vendedores callejeros en centros comerciales, 
no se relaciona porque no forma parte de la política del PMEP de Bogotá.

Los principales productos ofrecidos en estas ferias 
son artesanías, ropa, misceláneos, comestibles, 
accesorios, juguetería, calzado, dulces, cachiva-
ches, lencería, cuadernos y productos navideños.
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Cuadro 3.4. Beneficiados en las ferias institucionales según localidades de Bogotá. 
Comparativo 2008-2009

Elaboración: Dirección de Proyectos y Gestión Urbana de la VGCS de la CCB, con base en los Informes de gestión 2008-2009 de la 
Subdirección de Gestión y Redes Sociales del Instituto para la Economía Social (IPES). Alcaldía Mayor de Bogotá. 

 Localidad 
 Cupos disponibles 
y ocupados 2008 

 Cupos disponibles 
y ocupados 2009 

 Variación  % 

 Bosa  100  -    100 -100

 Candelaria  510  781  (271) 53

 Chapinero  754  840  (86) 11

 Engativá  24  -    24 -100

 Fontibón  160  88  72 -45

 Puente Aranda  213  50  163 -77

 Santa Fe  1.166  2.241  (1.075) 92

 Suba  180  559  (379) 211

 Tunjuelito  100  36  64 -64

 Usaquén  848  3.150  (2.302) 271

 Usme  -    50  (50)

 Ciudad Bolívar  -    148  (148)

 Kennedy  -    337  (337)

 Total  4.207  8.280  (4.073) 97

3.3.2.2	 Ferias itinerantes10, “Bogotá de muestra, 
productiva y cultural”

Con las ferias itinerantes, el IPES vincula a los ven-
dedores callejeros, a la población en condición de 
vulnerabilidad, a las madres cabeza de familia y 
a microempresarios en eventos feriales temáticos. 
Estas ferias les sirven como vitrina comercial a es-
tas personas.

En 2009 se beneficiaron 1.264 personas en 15 fe-
rias itinerantes, “Bogotá de muestra, productiva y 

cultural”. Sobresalen en la realización de ferias iti-
nerantes las localidades de Usaquén y Engativá con 
192 y 161 personas beneficiadas, respectivamente.

Estas ferias las realiza el Distrito en varias zonas de 
la ciudad. Además de las localidades anteriormente 
señaladas, algunos de estos espacios son altamen-
te reconocidos por la ciudadanía como la plazoleta 
del Centro Comercial Gran Estación, Hayuelos Cen-
tro Comercial, el parque fundacional de Usaquén, 
la plazoleta sobre el parqueadero de la calle 97 con 
carrera 15, y el Septimazo, entre otros.

10.	 Están incorporados en el decreto distrital 463 de 2003, y dan la herramienta para que los administradores del espacio público como el IDU, el DADEP, el 
IDRD y las alcaldías locales, concedan permisos dándoles prioridad a los eventos y usos temporales de espacio público por períodos comprendidos entre 
15 días continuos y 45 días durante todo el año.
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Elaboración: Dirección de Proyectos y Gestión Urbana de la VGCS de la CCB, con base en el Informe de gestión 2009. 
Subdirección de Gestión y Redes Sociales del Instituto para la Economía Social (IPES), véase página 215. Alcaldía 
Mayor de Bogotá. 

Gráfico 3.17. Número de beneficiados en las ferias itinerantes, 
“Bogotá de muestra, productiva y cultural”, según localidades de Bogotá, 2009

3.3.2.3	 Red Pública para la Prestación de Servicios 
al Usuario del Espacio Público (REDEP)

Según el PMEP, la REDEP es un sistema adminis-
trado y regulado integralmente por la administra-
ción distrital, constituido por la red de distribución 
de mercancías, el mobiliario urbano destinado al 
aprovechamiento económico del espacio público, 
los centros de acopio y el sistema de control de 
calidad. 

En desarrollo de su misión, el IPES es la entidad 
responsable de gestionar la operación y puesta 
en marcha de la REDEP. En las fases I y II, a 31 
de diciembre de 2009, se instalaron 304 quios-
cos en las localidades de Santa Fe, La Candelaria, 
Antonio Nariño y Chapinero. Estos quioscos son 
dobles, es decir, cada quiosco ofrece dos mó-
dulos de venta; por tanto tienen el potencial de 
ofrecer 608 alternativas comerciales en el espa-
cio público a los vendedores informales que se 

encuentran en proceso de formalización con el 
IPES. Para la asignación de los quioscos, hoy día 
el IPES realiza procesos de identificación y con-
vocatoria, selección y asignación de los quios-
cos. Hoy se encuentran operando 473 módulos 
de venta, es decir, 77,8% de los módulos instala-
dos en la ciudad.

De las metas establecidas en el PMEP, hoy sólo 
se ha realizado la implementación del programa 
comprendido entre 2005 y 2008, que consistió en 
la puesta en marcha de la REDEP en las centralida-
des del Restrepo, el Centro tradicional, Chapinero 
y Calle 72-El Lago-Chicó.

Para todo el lapso comprendido entre 2005 y 
2010, el PMEP no adoptó una meta específica, 
pero la Mesa Técnica y el Comité Intersectorial la 
estimaron en 4.000 soluciones, mientras que hoy 
sólo hay 608 soluciones dispuestas en el espacio 
público de la ciudad.
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En este sentido, es un instrumento que no es via-
ble económicamente, puesto que la fase inicial 
de implantación de la red se ha efectuado sin 
suficiente escala; de tal manera que no ha sido 
factible concesionar su operación debido a que 
aún no resulta viable con el número de módulos 
inicialmente emplazados. Por tal motivo, es un 
instrumento que requiere ser pensado como un 
negocio rentable, que permita, a su vez, incorpo-
rar activamente a la población que desarrolla su 
actividad en el espacio público mediante meca-
nismos efectivos de regulación, con una logística 
efectiva de la operación y un margen atractivo de 
rentabilidad que lo haga viable.

3.4 Conclusiones y recomendaciones

A continuación se hace referencia a algunos as-
pectos relevantes en la gestión del espacio públi-
co en la ciudad.

En materia de disponibilidad 

•	 Bogotá se encuentra rezagada para alcanzar 
estándares internacionales y locales en dis-

Cuadro 3.5. Beneficiados de la REDEP.
Comparativo 2008-2009

Elaboración: Dirección de Proyectos y Gestión Urbana de la VGCS de la CCB, con base en el Informe de gestión de la Red 
Pública de Prestación de Servicios al Usuario del Espacio Público (REDEP), 31 de diciembre de 2009. 

Fases I y II

Localidades

Total
Santa Fe, La Candelaria, Antonio Nariño y Chapinero 

 Indicador
2008 2009

No.  No.

Quioscos instalados
Quioscos instalados 304 0            304 

Módulos de venta 608 0            608 

Módulos de venta en 
operación

Módulos asignados con contrato 444 156 600 

Módulos en operación 196 277 473 

ponibilidad de espacio público por habitan-
te. Mientras Bogotá tiene aproximadamente 
4 m²/hab., el estándar óptimo definido por la 
OMS se encuentra en 15 m²/hab. 

	 La información del IDRD registra hoy un indi-
cador de 4,35 m²/hab., mientras que en 2008 
dicho indicador se encontraba en 4,39 m²/
hab., en parques urbanos. Para 2019, la meta 
prevista del PMEP es de diez metros cuadra-
dos de espacio público por habitante. Para 
llegar a esta meta se plantean dos acciones: 
la primera, para alcanzar los 6 m²/hab., es in-
dispensable incorporar nuevo suelo mediante 
los procesos de densificación y urbanización 
de la ciudad, y la segunda, el espacio público 
restante, 4 m²/hab., se deberá generar me-
diante la articulación, incorporación y ade-
cuación de la estructura ecológica principal 
(EEP) al espacio público construido.

•	 Los grandes proyectos de infraestructura li-
gados a los sistemas de transporte masivo 
son una oportunidad para la generación de 
nuevas áreas de espacio público, con diseño 
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de calidad para el tránsito peatonal, princi-
palmente en las áreas con concentración de 
actividades económicas donde confluyen los 
más altos flujos de población. En este sentido, 
hay una desarticulación entre la ejecución de 
los proyectos del PMEP y los del Plan Maestro 
de Movilidad (PMM). Para mejorar esta situa-
ción, se requiere incorporar las directrices del 
Programa de consolidación urbanística de los 
subsistemas viales y de transporte de la polí-
tica de calidad del PMEP en los diseños de las 
nuevas troncales, e integrar las operaciones 
estratégicas en las centralidades con los pro-
yectos de renovación urbana y las actuacio-
nes del sistema de movilidad.

•	 En 2009 se recuperaron 220.759 metros cua-
drados de espacio público, mediante el meca-
nismo de las diligencias de restitución y en-
tregas voluntarias lideradas por el DADEP. Por 
ello, es importante fortalecer este mecanismo 
porque permitirá incrementar por un tiempo 
determinado, la disponibilidad de espacio pú-
blico en la ciudad. 

•	 Se requiere homogeneizar la información 
existente sobre la disponibilidad de espacio 
público, puesto que existen diferencias en los 
indicadores que relacionan las distintas insti-
tuciones del Distrito. 

En materia de sostenibilidad

•	 La implementación y funcionamiento de los 
CAMEP en Bogotá, depende, en gran medi-
da, de dos aspectos: el potencial del espacio 
público para generar rentas urbanas y la ca-
pacidad de organización de las asociaciones 
cívicas y sociales. En esta medida, las orga-
nizaciones que más han tenido éxito en los 

CAMEP han sido principalmente aquellas que 
tienen la posibilidad de explotar económica-
mente las áreas de cesión destinadas para el 
cobro de parqueaderos o la realización de 
eventos. 

	 Por ello, se sugiere revisar la política con 
base en la situación actual y encontrar accio-
nes de mejora del instrumento, con miras a 
incrementar las zonas de la ciudad con po-
sibilidades de sostenimiento por parte de las 
organizaciones cívicas y sociales.

•	 El manejo del espacio público requiere de un 
mayor liderazgo de la administración públi-
ca, teniendo en cuenta que su sostenibilidad 
depende en gran parte de generar conciencia 
ciudadana frente al mayor activo que tiene 
la ciudad. Las campañas de sensibilización y 
la posibilidad de seguir formando ciudadanos 
con comportamientos adecuados frente al 
espacio público, son determinantes para su 
cuidado, defensa y protección. 

	 En este sentido, proyectos como el de forma-
ción en espacio público y veedurías ciudada-
nas, que son desarrollados de manera conjun-
ta por el DADEP y la CCB, deben fortalecerse. 

•	 Sería recomendable que con los recursos ob-
tenidos en las diferentes concesiones del Dis-
trito, se garantice la focalización de dichos 
recursos en el mejoramiento de las condicio-
nes del espacio público de la ciudad.

En materia de aprovechamiento económico

•	 Se deben determinar las zonas de la ciu-
dad con posibilidades de ubicar algún tipo 
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de aprovechamiento económico en el espa-
cio público, y a su vez, se debe identificar el 
tipo de instrumento de la política que puede 
aplicarse en cada uno de los casos (quioscos, 
ferias temporales, zonas de aprovechamien-
to regulado, etc.). Es indispensable regular el 
tema de las tarifas por el aprovechamiento 
económico del espacio público, aspecto que 
requiere de estudios de oferta y demanda que 
permitan identificar según actividad econó-
mica y localización en la ciudad, los segmen-
tos de mercado y los territorios posibles que 
permitan darle viabilidad y un óptimo funcio-
namiento.

•	 La sostenibilidad y ampliación de la REDEP 
debe: a) Acelerar la adjudicación de la con-
cesión para la operación logística de abaste-
cimiento de los módulos y para la publicidad 
exterior visual, b) Conjuntamente con esta 
decisión, se requiere expedir el marco regu-
latorio del aprovechamiento económico a fin 
de garantizar mayor seguridad jurídica para 
los concesionarios y para la propia adminis-
tración distrital.  

	 Para la REDEP es indispensable una gestión 
pública que garantice la regulación y el con-
trol de la red. Por otro lado, desde el sector 
empresarial se le puede imprimir a la red una 
adecuada logística en la operación, además 
de márgenes permisibles en la rentabilidad 

del negocio. Para ello se deben buscar alter-
nativas comerciales prácticas y que permitan 
incorporar de manera activa a los vendedores 
informales. 

	 Por ejemplo, el Distrito a través de la SDP y del 
DADEP, podría identificar de manera clara en 
un plano los puntos en la ciudad para ampliar 
la red. En la misma línea, el Distrito tendría la 
posibilidad de concesionar a un privado la ope-
ración completa de la REDEP con criterios de 
inclusión social. Es decir, el operador tendría 
la capacidad de producir el mobiliario urbano 
según necesidad del mercado y los clientes, 
arrendarlo, instalarlo y cobrar periódicamente 
por el aprovechamiento económico. 

	 Los productos para comercializar en los quios-
cos deberían ser entregados por el mismo 
operador, garantizando la calidad de la mer-
cancía que se ofrece en el espacio público. De 
manera paralela, el operador podría obtener 
recursos por publicidad exterior visual y con-
venios con las empresas multinacionales que 
comercializan sus productos en el espacio 
público y así garantizarle una mayor rentabi-
lidad y sostenibilidad al proyecto. Por último, 
el IPES se encargaría exclusivamente de filtrar 
las personas idóneas para desarrollar la acti-
vidad mediante la búsqueda de microcréditos 
que les permita acceder al mobiliario urbano 
de la ciudad.
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Gracias por su interés. Para nosotros es 
importante conocer sus apreciaciones y 
comentarios sobre el contenido de esta 
publicación. Esto nos permitirá ofrecer 
información cada vez más pertinente y 
oportuna. Le agradecemos nos envíe sus 
comentarios al correo
coordinador3habitat@ccb.org.co
 
Nuestras publicaciones son totalmente 
gratuitas. Si le interesa seguir recibiendo las 
publicaciones de la Cámara de Comercio de 
Bogotá, actualice sus datos en la dirección de 
correo electrónico
coordinador3habitat@ccb.org.co o al fax: 
3830690, extensión 2742.


